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DE ItA PROVINCIA BEMATffiÜD 
ADVERTENCIA jMPORTAWTE 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
jorcuyo conducto sé pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos ( R e a ) o r d e n d e g d e A b r ü d e l g 5 3 ) _ 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
OFICINAS: ALMIRANTE, 15 

T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

P R E C I O D E S U 5 C R Í P C I Ó M 
é 

En esta 
fuera 

esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
de ella, 3,50 a!l mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por' un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI , 
calle del Almirante, 15, bajo.--Fuera de ésta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. • 

TARIFA jDE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción, 

particulares, id. Id. id. id. 

«'50 ptes 

0'75 id. 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parte eüteial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

M A D R I D 

SECRETARÍA 

En cumplimiento de lo que determi
na el artículo 67 de la vigente Ley mu
nicipal, quedan expuestas al público, 
durante ocho días, las listas de contri
buyentes, distribuidas en 3i secciones, 
para la elección de la Junta municipal 
de asociados, en cuyo plazo podrán ha
cerse, ante la Diputación, las reclama
ciones que contra ellas haya lugar. 

Madrid 27 de Enero de 1 9 1 1 . El se
cretario, Francisco Ruano. 

(Núm. 3i6.) 

CAMPO REAL 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes á los ejercicios de 
1908 y I909, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días, en cumplimiento y á los efectos 
del artículo 161 de la vigente Ley mu
nicipal. 

Campo Real 21 de Enero de 1 9 1 1 . — 
El alcalde, Cándido Buso. 

(Núm. 3ia.) 
TORRES 

Formadas las cuentas de este Muni
cipio, correspondientes al pasado año 
de 1910, y censuradas que han sido por 
«1 señor regidor síndico, quedan ex
puestas al público en la Secretaría por 
término de quince días para oir, recla
maciones, y transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. 

Torres á 24 de Enero dé 191 1 .—El 
alcalde, Pascual de la Peña. 

(Núm. 3 n . ) 

VELILLA DE SAN ANTONIO 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de secre
tario de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 999 pesetas, paga
das por meses vencidos. 

Los aspirantes á la misma, durante 
el plazo de quince días,^á contar desde 
el día de mañana, podrán dirigir al se
ñor alcalde presidente sus solicitudes, 
juntamente con los documentos que 
acrediten ser aptos para su desempeño. 

Velilla de San Antonio 24 de Enero 
de 1911 

Laureano Soria. 

(Núm. 3i3.) 

El alcalde, 

( O . — u . ) 

JHSíeucia territorial 
DE 

M A D R I D 

Don Andrés Isidro Aguilar y García, 
oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de-Madrid. 
Certifico: Que vistos en Sala 2 . a de 

de lo Civil de esta Audiencia*, los autos 
de mayor cuantía seguidos por D. Joa
quín Alvarez López y otros, contra do 
ña Asunción Arribas y Jóvez y doña 
Isabel López Pastrana, sobre nulidad 
de actuaciones de un juicio ejecutivo, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento,y parte dispositiva dicen así; 

Sentencia núm. 12 . --En la villa y 
Corte de Madrid á 17 de Enero de 
1 9 1 1 . 

Vistos los autos que ante Nos pen
den en virtud de apelación procedentes 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se
guidos en juicio declarativo de mayor 
cuantía por D. Al-jandro María de 
Amírola y Neyla, abogado en ejercicio 
de esta vecindad, como defensor judi
cial de los menores, doña Isabel y don 
Rafael Alvarez López, demandante, 
apelante, representado por el procura
dor M. Carlos de Santiago Cajola, di
rección del letrado D. Manuel Mara-

ñón, habiéndose defendido por sí en el 
acto de la vista; y D. Joaquín Alvarez 
López, estudiante y doña Antonia Al
varez López, dedicada á sus labores, 
casada con D. /\ntonio López de Calle 
y Gispert, empleado, vecinos de esta 
Corte, también demandantes apelan
tes, no comparecidos en esta Superio
ridad, con doña Asunción Arribas y 
Jóvez, propietaria de la misma vecin
dad, demandada, apelada, á quien re
presenta el procurador D. Pedro Ma
riano Palacios, y defiende el lejxado 
D. Francisco Fernández de Henestro-
sa:.y,doña Isabel López Pastrana, que 
no consta tenga profesión, de igual ve
cindad, demandada, apelada asi mis
mo, rebelde en la primera instancia y 
que tampoco se ha personado en esta 
segunda; sobre nulidad de actuaciones 
de un juicio ejecutivo. 

Fallamos.—Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada que 
dictó el juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte en 
22 de Junio de 1909, y en su lugar se 
declaren nulas las ampliaciones de em
bargo practicadas en perjuicio de los 
demandantes, en los autos ejecutivos 
instados por doña Asunción Arribas y 
Jóvez, contra doña Isabel López Pas
trana á partir de la providencia de 28 
de Junio de 1907, así como de todas 
las diligencias y actuaciones acordadas 
por consecuencia da la misma y para 
su cumplimiento; sin hacer especial 
condena de costas de ninguna de am
bas instancias. 

Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia en el 
BOL * TÍ N OFICIA. ..de la provincia y en 
el Diario de Avisos, por la que se re 
fiere á los litigantes no comparecidos, 
sino se solicitase la notificación perso
nal. 

Luego que quede firme, comuni
qúese á dicho juez inferior por me
dio de certificación y carta orden para 
que se lleve á efecto lo resuelto con de
volución de los autos. 

Asi definitivamente juzgando, lo 

pronunciamos mandamos y firmamos. 
Juan Alfonso y González Tamayó, 
Juan de Cisneros, José S. Méndez, El-
pidio Abiél. 

Y para que sirva de notificación en 
forma á los litigantes no comparecidos, 
hago pública la anterior sentencia en 
en los periódicos oficiales por medio de 
la presente, que la firmo en Madrid á 
25 de Enero de 1 9 1 1 . - Andrés Isidro 
Aguilar. 

(Núm. 3og.) (C— 1 0 . ) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

D E LA 

P R O V I N C I A BE M A D R I D 
La Dirección general del Timbre y 

del Monopolio de cerillas, ha comuni
cado á esta Delegación, con fecha 18 
del actual, la orden siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción genera!, con echa de hoy, la Real 
orden siguiente; 

«limo. Sr.: Por la disposición g.° de 
las especiales de la vigente ley de Pre
supuestos generales del Estado se crea 
un impuesto de 5 por 100 sobre las en
tradas y localidades de todo espectácu
lo público, con destino á las Juntas de 
protección de la infancia y extinción de 
la mendicidad, debiendo aplicarse la re
caudación que se obtenga por este im
puesto en cada término municipal á 
dichos servicios en el mismo Municipio; 
y para llevar á efecto esta disposición 
en la parte que al Ministerio de Ha
cienda corresponde, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido acordar lo 
siguiente: 

Primero. El indicado impuesto se 
considerará incorporado, á los efectos 
de su recaudación, al de Timbre del 
Estado establecido por el art. 196 de la 
ley, y en tal virtud, por los billetes de 
espectáculos públicos en teatros y lu
gares cerrados se pagará el 15 por roo 
de su producto íntegro, comprendidas 
las entradas, exceptuándose las corri-
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das de toros y de novillos, por las que 
se pagará el pagará el 20 por 100. 

Segundo. El importe de lo que se 
recaude en cada mes por el impuesto 
especial d: 5 por 100, de que se trata, 
será entregado á la respectiva Junta 
dentro de los quince primeros días del 
mes siguiente, á saber; 

En las capitales de las provincias, 
por las Delegaciones, de Hacienda, ex
pidiendo al efecto el correspondiente 
mandamiento de pago, con aplicación 
al art. 9 . 0 , cap. 2 . 0 , sec. 2 . a dei Presu
puesto general de ingresos del Estad», 
como minoración de ingresos por de
volución de lo recaudado por dicho im
puesto. Este mandamiento de pago se 
justificará, en cuanto á su importe, con 
relación de las respectivas Hojas de 
cargo, que formará la Administración 
especial de Rentas arrendadas y pasará 
á la Junta para que, previas las com
probaciones que considere necesario 
hacer, se la devuelva con su conformi
dad; y 

En las poblaciones-cabezas de los 
partidos judiciales, que no sean capita
les de provincias, la entrega se hará 
por los Representantes en las mismas, 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, y en las demás poblaciones, por 
los Alcaides, y consistirá en el importe 
de lo recaudado por el repetido impues
to, menos el 10 por 100 que de confor
midad con lo dispuesto por el art. 181 
del Reglamento de la ley del Timbre, 
deben percibir en concepto de premio 
ó remuneración de sus servicios, los 
Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales y los Alcaldes, ios cuales forma
rán y tramitarán á dicho fin y según 
se dispone por el párrafo anterior, las 
relaciones de lo recaudado. Las entre
gas del importe líquido del impuesto se 
justificarán con los recibos que deberán 
expedir las respectivas Juntas, á los que 
se unirán las indicadas relaciones, y se 
considerarán y figurarán en cuentas 
como minoración de ingresos por im
puesto de Timbre sobre los billetes de 
espectáculos públicos, al igual que vie
ne haciéndose respecto á los Liquidado
res y Alcaldes por el 10 por 100 que les 
está concedido, pero en concepto sepa
rado. Se exceptúan, en cuanto á la de
ducción del premio del 10 por 100, las 
poblaciones de Jerez de la Frontera, 
Cartajena, Las Palmas, Menorca, Fe
rrol, íbiza y Ceuta, en las que por ha
ber oficinas de Hacienda, están á cargo 
de las mismas los servicios que, en otro 
caso, deberían prestar los respectivos 
Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales. 

Tercero. Para la celebración de los 
conciertos que autoriza el citado ar
tículo 181 del Reglamento de la ley del 
Timbre, deberá ser oída, como requi
sito indispensable la respectiva Junta, 
procediéndose en lo demás como por 
dicho artículo se dispone. 

Cuarto. Las Juntas podrán contri
buir á la investigación del impuesto de 
que se trata, en general, en su respec
tivo término municipal, en cuyo caso, 
los Agentes que á este fin propongan, 
serán autorizados por la Direción gene

ral del ramo, y con este requisito dis
frutarán de la consideración de funcio
narios públicos para los efectos de !a 
investigación; y 

Quinto. Las precedentes disposi
ciones no son aplicables á las provin
cias Vascongadas y Navarra, por no 
tener el Estado establecido en ellas el 
impuesto de timbre sobre los billetes 
de espectáculos públicos, debiendo, por 
tant®, las respectivas Juntas de protec
ción de la infancia y extinción de la 
mendicidad proceder en consecuencia 
con independencia absoluta de las ofici
nas de la Hacienda pública. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su cenocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este BOLKTÍN OFICIAL para conocimien
to de las autoridades, empresa de es
pectáculos públicos y demás personas 
de esta provincia, á quienes interesan, 
y presten desde luego el debido cum
plimiento á las disposiciones contenidas 
en la preinserta Real orden. 

Madrid 27 de Enero de 1911 .—El 
Delegado de Hacienda, Regino Esca
lera. 

(Núm. 3i5.) 

JUNTA PROVINCIAL 

D E 

INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Con esta fecha han sido nombradas 

maestra sustituta de Canencia, doña 
Ecequiela Sancho;'suplente de Galapa-
gar, doña María del Carmen Muez, e 
interinos de las escuelas de Campo 
Real, Rascafría, Santorcaz, Galapagar, 
Robregordo, Colmenar Viejo, (auxilia
ría de párvulos) y Robledillo de la Ja
ra respectivamente, D. Esteban Saez, 
D. José Benito Cristóbal, D. Diego 
Partera, D. Manuel Martínez, doña 
Salvadora Cartaniel, doña Julia Ra
món Quintana y doña Gregoria Gil. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados y demás efectos. 

Madrid 25 Enero 1911 .—El secreta
rio, Rafael López Mora. 

A N U N C I O 

Las maestras que pretendan figurar 
en la lista de aspirantes á las1 interini
dades de las escuelas de esta provincia, 
de sueldo inferior á 2.000 pesetas, de
berán solicitarlo dentro del plazo de 
quince días á contar desde aquel en que 
se publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, señalando en las instancias la 
categoría de las plazas á que aspiren 
y justificando su aptitud legal, tener 
veintiún años cumplidos y no hallarse 
incapacitadas para el desempeño de 
cargos públicos. 

También pueden acudir á esta con
vocatoria las maestras que sin haber 
cumplido los veintiún años, acrediten' 
tener dieciocho ó más; pero no podrán 
obtener colocación en tanto no la logre 
las aspirantes de mayor edad. 

Las maestas que se encuentren de
sempeñando escuelas públicas, bastará 
que acompañen á la instancia la hoja 
de servicios fechada dentro del plazo 
de la convocatoria, y la partida de na
cimiento legalizada. 

Aquellas que hayan cesado en sus 
destinos, unirán á los anteriores docu
mentos la certificación de penales, y 
las que no hayan servido escuelas pú
blicas, deberán acompañar también co
pia del título, comprobada por el jefe de 
la Sección de Instrucción pública de la 
provincia de su residencia ó certifica
ción de depósito expedida por el esta
blecimiento donde hubieren hecho sus 
estudios. 

Si las aspirantes tuviesen ya presen
tado expediente análogo en una Junta 
provincial, únicamente será necesario 
que acompañen á sus instancias el cer
tificado de capacidad estudios y méri
tos y la certificación de penales. ' 

Serán excluidas de las relaciones de 
aspirantes las que dentro de* plazo no 
presenten completa, su documentación; 
asi como se les adjudicará la plaza que 
les corresponda dentro de cualquiera 
de las categorías, á aquéllas que en sus 
instancias no señalen grado, clase y 
sueldo de la escuela que solicitan de
sempeñar. 

Madrid 26 de Enero de 1911 .—Vis
to bueno.—El gobernador, J. F. Lato-
rre.—El secretario, Rafael L ó p e z 
Mora. 

A N U N C I O 

Los maestros qué pretendan figurar 
en la lista de aspirantes á las interini
dades de las escuelas de esta provincia, 
de sueldo inferior á dos mil pesetas, 
deberán solicitarlo dentro del plazo de 
quince días, á contar desde aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, señalando en las instaa-
cias la categoría de las plazas á que as
piran y justificando su aptitud legal, 
tener veintiún años cumplidos y no ha
llarse incapacitado para el ejercicio de 
cargo público. También pueden acudir 
á esta convocatoria los maestros que 
sin haber cumplido los veintún años 
acrediten tener dieciocho años ó más; 
pero no podrán obtener colocación en 
tanto no la logren los aspirantes de ma
yor edad. 

Los maestros que se encuentren des
empeñando escuela pública, bastará 
que acompañen á la instancia la hoja 
de servicios fechada dentro del plazo de 
la convocatoria y la partida de naci
miento legalizada, de no tenerla en ex
pediente anterior. 

Aquellos que hayan cesado en sus 
destinos, unirán á los anteriores docu
mentos la certificación de penales; y los 
que no hayan servido escuelas públi
cas, deberán acompañar también copia 
del título compulsado por el jefe de la 
sección de Instrucción pública de la 
provincia de su residencia, ó certifica
ción de depósito de título, expedida por 
el establecimiento donde hubiere hecho 
sus estudios. 

Si los aspirantes tuviesen ya presen-
lado expediente análogo en una Juntj 
provincial, únicamente será necesario 
que acompañen á sus instancias el cer. 
tificado d« capacidad, estudios y méri. 
tos y la certificación de Penales. 

Serán excluidos de las relaciones de 
aspirantes, los que dentro del plazo n» 
presenten completa su documentación; 
así como se les adjudicará la plaza que 
les corresponda, dentro de cualquiera 
de las categorías, á aquéllos que en sus 
instancias no señalen grado, clase y el 
sueldo de la »s cuela que soliciten des
empeñar. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno. — El gobernador presidente, 
Juan F. Latorre.—El secretario, Rafael 
Mora. 

JUNTA SINDICAL 
DEL 

Colegio de Agentes 
DE 

CAMBIO Y BOLSA 

Don Medardo Alonso Crespo ha de
nunciado ante esta Junta, á los efectos 
de los artículos 55g á 565 del Código de, 
Comercio, el extravío de los valores si
guientes: 

Deuda perpetua al cuatro por ciento 
interior, n ú m e r o s 44.950, 739.827, 
739.863 y 739.893 de la serie A . 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
novecientos once. 

El síndico-presidente, 
L. Aguilar. 

El interesado, 
Medardo Alonso. 

El secretario, 
Francisco Varona. 

( A . — 3 5 . ) 

A N U N C I O 
El procurador D. José Zorrilla en 

nombre de doña Luciana Gozález y 
Felano, ha interpuesto recurso, conten
cioso administrativo ante el Tribunal 
Provincial, contra el acuerdo del exce
lentísimo señor gobernador civil de la 
provincia, de veinte de Agosto-último, 
que confirmó la resolución de la Alcal
día presidencia,, de veintinueve de Ene
ro anterior, que dispuso la demolición 
por ruinosa de la parte interior de la 
casa número seis de la calle del Fúcar, 
de esta capital; habiéndose acordado 
por dicho Tribunal, se publique el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, haciendo saber la interpo
sición del recurso á los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar á la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado, se hace público á los indicados 
efectos. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
novecientos once. 

Licenciado, 
Ramón A. Valdés. 

(Núm. 3 14.) ( O . — 1 5 . ) 
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Agencia . E j e c u t a de Hacienda 
EN L.A TERCERA ZONA 

M A D R I D 

Don Alberto Domínguez Vieyter, agen

te ejecutivo de Hacienda en la terce

ra Zona de la capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye por esta Agen

cia contra el deudor D. Calixto Gómez 
Novo, hoy sus herederos, por débito de 
la contribución territorial de' un solar, 
sito en la calle del Comandante Ciru

jeda, número 36, se ha dictado la si

guiente 
Providencia.—Verificada la venta del 

inmueble por medio de la subasta á que 
se contrae el acta que antecede, precé

dase al otorgamiento de la escritura de 
venta en el plazo que determina el ar

tículo io3 de la Instrucción de apremio. 
Y desconociéndose el paradero de los 
herederos del deudor, notifíqueseles 
por medio de edicto en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, para que en el 
plazo de tercero día, á contar desde 
la inserción de la presente en dicho pe

riódico oficial, comparezcan en forma, 
en esta Agencia, sita en la calle del Car

men, número 34, á exponer lo qu2 es

timen á su derecho; advirtiéndoles, que 
de no verificarlo en aquel plazo, se 
otorgará de oficio por el agente que 
suscribe, en nombre de aquél, á tavor 
del adjudicatario; haciéndose constar en 
ella, que queda extinguida la anota

ción preventiva hecha en el Registro 
de la propiedad á favor de la Hacienda. 

Madrid 25 de Eneró de 1 9 1 1 . — E l 
agente, Alberto Domínguez. 

INTERVENCIÓN 
DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

Deuda y Clases Pasivas 
La Intervención general de la Admi

nistración del Estado, por resolución de 
esta fecha y con arreglo al art. 1 .* del 
Real decreto de 28 de Enero de 1886, 
ha nombrado con carácter provisional 
y sueldo de 1.260 pesetas anuales, as

pirantes de primera clase á oficial de 
esta Dependencia, á los señores don 
Joaquín Sánchez de Ocaña del Campo 
y D. José Vilches Sáez. ~ 

Lo que se pública en el BOLKTÍN OFI

CIAL, de esta provincia de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 4 . 0 de la ley 
de 19 de Julio de 1904. 

Madrid 19 de Enero de 191 1 .—El in

terventor, F. de Torres. 

(Núm. 3o5.) 

INTERVENCIÓN GENERAL 

DK LA 

Administración del €$t<$ao 
Esta Intervención general, en uso de 

sus atribuciones, ha nombrado con fe

cha ig del corriente, aspirante á oficial 

de primera clase, en concepto de inte

rino de la misma, á D. Luis Sai y 
Puga. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 4." de la ley 
de 19 de Julio de 1904, referente al in

greso y ascenso de los funcionarios de 
Hacienda. 

Madrid 26 de Eneró de 1911 .—El In

terventor general, J. M. de Ritos. 
(Núm. З06./ 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA Y GLASÉS PASIYAS 
ANUNCIO 

Esta Dirección general, en uso de 
sus atribuciones y por exigirlo así el 
servicio de la misma, ha nombrado as

pirantes de primera clase de sus ofici

nas, con el haber anual de i .25o pese

tas y en eoncepto de interinos, á don 
Miguel Aranda Guijarro, D. Ángel 
Peña García, D. José Cernadas y don 
José María Peris Ferrer. 

Lo que se hace público á los efectos 
del artículo 4 . 0 de la ley de 19 de Ju

lio de 1911 .—El director general, Ce

nón del Alisal. 

(Núm. 307.) 

ProYidencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

C E N T R O ] 

En el Juzgado dé primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte y 
mi escribanía, se sigue juicio ejecutivo 
á solicitud de don Joaquín Sugrañes 
y Grao, representado por el procura ¡ 
dor don Eduardo Morales Díaz, contra 
don José Bragat de Bringas, y despa

chada la ejecución en auto de veintidós 
de Diciembre último, por cantidad de 
treinta y cinco mil pesetas de capital, 
intereses á razón del cinco por ciento 
anual, desde nueve de Enero de mil 
novecientos ocho, fecha del vencimien

to del préstamo, hasta que se verifique 
el pago, y costas causadas y que se 
causen hasta la total solvencia, se han 
embargado al deudor los bienes que 
constan en autos, sin previo requeri

miento de pago, por ser ignorado su 
paradero, en virtud de providencia dic

tada con fecha veinticuatro del actual, 
en la que se dispone, además, se veri

fique el requerimiento de pago y la ci 
tación de remate al deudor, por medio 
de edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de dicho Juzgado é inser

tarán en el Diario de Avisos de esta 
Corte. BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, concediéndole el término de 
nuevedías para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución, si le 
conviene. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 
| por la presente cédula, requiero á dQn 

José Bragat Bringas al pago de las res

ponsabilidades que se persiguen y le 

cito de remate al objeto expresado, con 
la prevención de que' si no se persona 
en autos, por medio de procurador, en 
el término señalado, so le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
más citación ni notificaciones que las 
prevenidas por la Ley de Enjuiciamien

to civil, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido este 
edicto en Madrid á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once. 

V .
8 B.°, 

Felipe Torres. 
El escribano, 

Joaquín Ferrer. 

. ( D .  i o . ) 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte y 
mi Escribanía, se ha presentado escrito 
por el procurador D. Ternas Aceredo 
y Martín, an nombre de doña Enrique

ta Rodríguez Monjero, en concepto de 
pobre, promoviendo expediente de do

minio sobre dos terceras partes proin

diviso de una tierra en término de esta 
Corte, de cinco fanegas de cabida, en 
el sitio denominado Vereda antigua de 
San Bernardino, ó sea en el encuentro 

j y división de ésta con el camino de 
Amaniel. que linda á Oriente son di

cha vereda y tierra de D. Luis Pereda; 
Norte y Poniente, con la citada vereda 
antigua de San Bernardino, y Medio

día, otra de la Sociedad «Pozos de la 
Nieve», cuya participación de finca la 
adquirió la doña Enriqueta Rodríguez 
Monjero por compra que hizo á D. Ma

nuel Méndez y Mier, á quien corres

pondía proindiviso con su hermano don 
Fermín, h©y de ignorado paradero, por 
virtud de escrituraotorgada ante el no

tario D. Zacarías Alonso y Caballero, 
con fecha 6 de Octubre de 1894, y di

cha finca se inscribió provisionalmente 
en el Registro de la propiedad de esta 
Corte, al folio ciento cincuenta y cua

tro del tomo ochocientos cuarenta y 
ocho, finca número tres mil seiscientos 
veintinueve, inscripción primera, á fa

vor de doña María Mier y Gutiérrez, y 
sus hijos D. Ciríaco, D. Fermín y don 
Manuel Méndez y Mier, á virtud de ex

pediente de deslinde y posesión judicial, 
sin que, por tal motivo, pudiera inscri

birse á favor de la solicitante la parti

cipación que adquirió. 

Y en virtud de lo dispuest© en provi

dencia dictada con fecha cuatro del ac

tual, se cita á D. Fermín Méndez y 
Mier, de ignorado paradero, por medio 
del presente que se fijará en el tablón 
de anuncios de dicho Juzgado, é inser

tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, para que comparezca á alegar 
su. derecho y presentar los documentos 
que estime oportunos, dentro del plazo 
de ciento ochenta días, como causaha

bientes de doña María Mier y Gutié

rrez, de quien procede el inmueble; con 
la prevención de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de Enero de 1911.—Visto 

bueno.—Felipe Torres.—El escribano, 
Joaquín Ferrez. 

(Núm. 293.) ( C — 1 1 . ) 

PALACIO 

El señor juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, de esta Corte, 
en el incidente promovido por parte de 
D. Manuel Florez de Uria, sobre im

pugnación de la tasación de costas 
practicada en el juicio declarativo, de 
menor cuantía, seguido contra el mis

mo á instancia de D. Antonio Pénelo 
López sobre pago de pesetas, ha dicta

do la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si

guiente: 
«Sentencia.^En la Villa y Corte de 

Madrid, á cuatro de Enero de mil no

vecientos once. 
El Sr. D. Pedro Armenteros de 

Ovando, juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la misma. 

Habiendo visto este incidente promo

vido por D. Manuel Florez de Uria. 
mayor de edad, vecino; que fué de Can

gas de Tineo, defendido que estuvo 
por el letrado D. Luis Garrido y re

presentado por el procurador D. Ra

fael Alcázar, y en la actualidad decla

rado en rebeldía contra D. Antonio 
Pénelo López, mayor de edad y de 
esta vecindad, defendido por el letrado 
D. Antonio Ortiz y Ortiz y represen

tado por el procurador D. Pedro Ma

riano Paiac os, sobre impugnación de 
la tasación de cos*as practicadas en los 
autos de menor cuantía, promovidos 
por este último contra el primero. . . . 

» 
Fallo.—Que debo declarar y declaro. 
Primero. Bien incluid j en la tasa

ción de costas practicada por el actua

rio, con fecha veintiuno de Octubre 
último, los honorarios de los letrados 
D. Apolinar Pérez García, D. Vicente 
Villaisoto y D. Antonio Ortiz y Ortiz á 

j cargo del condenado D. Manuel Florez 
de Uria, como asimismo los asignados 
en dicha tasación al último de dichos 
letrados por su escrito de primeros de 
Octubre. 

Segundo. Haber lugar á la rebaja 
solicitada, en cuanto se refiere á los 
procuradores, escribanos y alguaciles 
que han intervenido, quienes deberán 
percibir sus derechos con la rebaja del 
cincuenta por ciento de los tipos de 
arancel; y 

Tercero. No haber lugar á hacer 
igual declaración, por lo referente al 
repartidor de negocios civiles y perito 
calígrafo, D. Mario Cordero. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandante se notificará 
por edictos en la forma que la ley pre

viene, á menos que dentro del término 
de tercero día se solicite la personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. Pedro Ar

menteros de Ovando. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFIGIAI. de esta provincia, á fin de que 
sirva de notificación. de la sentencia 
preinserta al demandante declarado 
rebelde, se expide la presente en Ma

drid á diecisiete de Enero de mil nove
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cientos once. — V.° B.°-^E1 juez de pri
mera instancia, Pedro Armenteros de 
Ovando.—El actuario, l ia Luis Mo-
liner. 

( C - I 2 . ) 

' PALACIO 

Enel incidente seguido á virtud de 
lá impugnación de la liquidación de in
tereses, practicada en el juicio de me
nor cuantía, promovido por don Anto
nio Pénelo López, contra don Manuel 
Flores de Uria, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen 
así: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á doce de Enero de mil, nove
cientos once. El señor don Pedro Ar
menteros de Ovando, juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de la 
misma, habiendo visto este incidente, 
promovido por don Manuel Flores 
de Uria, mayor de edad, vecino de 
Cangas de Tineo, defendido por, y re
presentado que estuvo respectivamen
te por el letrado y procurador don Luis 
Garrido y don Rafael Alcázar, y en la 
actualidad declarado en rebeldía, con
tra don Antonio Pereío López, mayor 
de edad y de esta vecindad, defendido 
por el letrado don Antonio Ortiz y Or
tiz y representado por el procurador 
don Pedro Mariano Palacios; sobre im
pugnación á ¡a liquidación de intereses . 
practicada en los autos de menor cuan
tía promovida por este último, contra 
el primero; y. . . i 

Fallo.—Que estimando en parte, pro
cedente la impugnación' á la liquida-, 
ción de principal é intereses, hecha por 
el. demandado señor Flores de. Una, 
debo mandar y mando que aquella ope
ración se modifique, fijando como inte
reses cobrados por Jos tres pagarés al 
hacerlos efectivos dicho demandado, la 
suma de ciento once pesetas cinco cén
timos, y que los le¿ a'es-se liquiden con 
relación á la suma que se.hizo efectiva, 
ó sea la de seiscientas ochenta y tres 
pesetas treinta y cinco céntimos; sin 
hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por Iá 
rebeldía del demandante se notificará 
por edictos en la forma que la ley pre
viene, á menos que en el término de 
tercer día se solicite la personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro Ar
menteros de Ovando. 

Y para la inserción de esta cédula 
en el BOLETÍN OFÍCAL de esta pi ovincia, 
á fin de que sirva de notificación de la 
anterior sentencia á don Manuel Flo
res de Uria, la extiendo con el visto 
bueno d e S . S., en Madrid 21 de Ene
ro de 1 9 1 1 . 
' V.° B . ° - E l señor juez, Pedro Ar
menteros de Ovando.—El escribano, 
lie. Luis Moliner. 

( C - i 3 . ) . 

HOSPITAL 

, En el Juzgado de. primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte y 
Escribanía de D. Mariano Gil de Al

bornoz, penden, por virtud de reparti
miento, autos ejecutivos promovidos 
por D. Vicente Sánchez Martínez, que 
se defiende en concepto de pobre, con 
ira D. José Durbau y Villanueva, hoy 
sus herederos.ó causahabientes, sobre 
pago de pesetas, en los que se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copiadas 
con su publicación dicen así: 

Sentencia. En la villa y Corte de 
Madrid, á 3i de Diciembre de i9io: el 
Sr. D. Federico Grande y Cortés, juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una como demandante D. Vicen 
te Sánchez Martínez, jornalero y de 
esta vecindad, representado por el pro
curador D. Carlos de Santiago, bajo la 
dirección del letrado D. Luis Soler, y 
de la otra como demandados los here
deros ó causahabientes de D. José Dur
bau y Villanueva, que se hadan cons
tituidos en rebeldía, sobre pago de pe
setas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que decla
rando como declaro haber lugar á pro
nunciar sentencia de remate en estos 
autos, debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados, y 
con su importe entero y cumplido pago 
á D. Vicente Sánchez y Martínez de lá 
cantidad de mil pesetas de principal, dé 
los intereses legales de dicha suma, á 
razón del cinco por ciento anual, á con
tar desde dieciocho de Noviembre últi
mo, y de las costas causadas y que se 
causen hasta el efectivo pago de todo, 
y en las que condeno expresamente al 
deudor D. José Durbau y Villanueva, 
hoy sus herederos 6 causahabientes 
por virtud de su fallecimiento. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—FedericoGrande. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor juez 
que la dictó, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, de 
que yo, el escribano, doy fe.—Ante 

Mariano Gil de Albornoz. . mi 
Y para que sirva de notificación de 

la sentencia inserta'á los herederos de 
D. José Durbau y Villanueva, se expi
de el .presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y se 
firma en Madrid á 26 de Enero de 1 9 1 1 . 
V.° B .°—A Ortiz y Soler.—El escri
bano, Mariano Gil de Albornoz. 

( C - 1 4 . ) 

PALACIO 

Por providencia del señor juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, fecha 2 de Agosto 
último, fué admitida una demanda pro
movida previa declaración de pobreza 
por D. Francisco Carrasco González, 
sobre adjudicación de los bienes con 
que fueron dotadas las capellanías que 
en Villarejo de Salvanés, fundaron do
ña María Carrasco, natural de dicha' 

villa, viuda de D. Pedro García, por 
testamento otorgado con fecha 2 de 
Octubre de i685, ante el escribano q ue 
fué dé Villarejo dé Salvanés, D. An
drés Mejía; D. Miguel de la Cadena, 
natural de la propia villa, que falleció 
en San Francisco de Quito «Indias», 
por. testamento cuyo lugar del otorga
miento fecha y notarlo autorizante se 
ignoran, y doña Sebastiana el Nigro ó 
del Nigro, natural también de la suso
dicha villa, viuda de D. Francisco Ruiz 
por testamento que otorgó en la misma 
á 8 de Febrero de 1688 sin que se ex
prese el notario autorizante, de cuyas 
capellanías se acordó la unión por auto 
del Sr. Arzobispo de Toledo, fecha 3o 
de Noviembre de 1784: y sé llama por 
tercera y última vez á los que se crean 
con derecho á los bienes dotados á re
feridas capellanías, para que. compa
rezcan á deducirle en este Juzgado en 
él término de treinta días contados des
de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, bajo apercibimien
to de que no será oído en dicho juicio 
el que no comparezca dentro de este 
te último caso; haciéndose presente que 
el solicitante D. Francisco Carrasco, 
lo reclama como perteneciente á la lí
nea de los Carrascos, llamada por la 
fundadora doña María Carrasco', á su
ceder en la provisión de la capellanía 
que fundó y por consiguiente á la agre
gada de que se ha hecho mérito. 

Madrid 34 de Enero de 1911 .—Vis" 
to bueno.—Elseñor juez de primera 
instrancia, Pedro Armenteros de Ovan
do.—El escribano, Juan Infante. 

( C . - I 5 . ) 

CHAMBERÍ 

En Virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, liama 
y emplaza á Emilio Pérez García, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltasnúm. 1.983 dé 1910, 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Enero de i911 .—Visto 
bueno.—Manuel Fernández Villegas. 
SI secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 264.) (B. —166.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

PINTO 

En virtud de providencia dictada en 
él día de hoy por el señor juez muni

cipal de esta villa en los autos de jui. 
cío verbal civil, seguidos á nombre de 
doña Lucía Mora Granados y Gome? 
de la Serna, con don Félix Martín y 
Fernández de Soto, sobre pago de pe. 
setas; hoy en ejecución de sentencia y 
exacción de costas, se sacan á la ven
ta en pública subasta, cuyo remate 
tendrá lugar el día veinte de Febrero 
próximo, á las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, situada en 
la Casa Consistorial, plaza de la Cons. 
titución de este pueblo, con las pre
venciones y bajo el tipo que se dirán, 
las dos fincas rústicas de la propiedad 
del don Félix Martín, que se expresan 
á continuación. 

Primera. - Una tierra labrantía al si
tio de Ayuden de este término, de 
caber una fanega y nueve cele
mines; tasada en la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas. 

Segunda.—Otra tierra viña en este 
mismo término y sitio de los Are
nales, de caber seis fanegas, con 
quinientas cepas; tasada en tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

Prevenciones 

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta, el precio en que aparecen 
tasadas las fincas; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasa
ción. 

^egunda.—Para tomar parte en la 
subasta, deberán los lidiadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento 
del valor en que aparecen tasadas 
las fincas. 

Tercera.—Que no existiendo títulos 
de propiedad de dichas fincas, de
berán cumplirse por el rematante 
las operaciones que preceptúa el 
artículo cuarenta y dos, del Re
glamento hipotecario. 

Pinto veinticinco de Enero de mil 

novecientos onct. 

V.° B.° 

Eljuez municipal» / 

Mariano Martín. 

El secretario, 

Gregorio López. 

( A . - 3 4 . ) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid. 
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Delegación defiacienda 
DE LA. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

La Dirección general del Timbre y 
del Monopolio de cerillas ha comuni
cado á esta Delegación, con fecha 18 
del actual, la orden siguiente: 

Ei Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general, con fecha de hoy, la Real 
orden siguiente: 

«limo. Sr.: Por la disposición 9 . a de 
las especiales de la vigente ley de Pre
supuestos genéralos del Estado se crea 
un impuesto de 5 por 100 sobre las en
tradas y localidades de todo espectácu 
lo público, con destino á las Juntas de 
protección de la infancia y extinción de. 
la mendicidad, debiendo aplicarse la re
caudación que se obtenga por este im
puesto en cada término municipal á 
dichos servicios en el mismo Municipio; 
y para llevar á efecto esta disposición 
en la parte que al Ministerio de Ha
cienda corresponde, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido acordar lo 
siguiente: 

Primero. El indicado impuesto se 
considerará incorporado, á los efectos 
de su recaudación, al de Timbre del 
Estado establecido por el art. 196 de la 
ley, y en. tal virtud, por los billetes de 
espectáculos públicos en teatros y lu
gares cerrados se pagará el i 5 por 100 
de su producto íntegro, comprendidas 
las entradas, exceptuándose las corri
das de toros y de novillos, por las que 
se pagará el 20 por 100. 

Segundo. El importe de lo que se 
recaude en cada mes por el impuesto 
especial de 5 por 100 de que se t rata 
será entregado á la respectiva Junta 
dentro de los quince primeros días del 
mes siguiente, á saber: 

En las capitales de las provincias, 
por las Delegaciones de Hacienda, ex
pidiendo al efecto el correspondiente 
mandamiento de pago, con aplicación 
a l art. g . ° 5 cap: 2 . 0 , sec. 2 . a del Presu
puesto general de ingresos del Estado, 

como minoración de ingresos por de
volución de lo recaudado por dicho im
puesto. Este mandamiento de pago se 
justificará, en cuanto á su importe, con 
relación de las respectivas Hojas de 
cargo, que formará la Administración 
especial de Rentas arrendadas y pasará 
á la Junta para que, previas las com
probaciones que considere necesario 
hacer, se la devuelva con su conformi
dad; y 

En las poblaciones-cabezas de los 
partidos judiciales, que no sean capita
les de provincias, la entrega se hará 
por los Representantes en las mismas 
de la Compañía Arrendataria de Taba
cos, y en las demás poblaciones, por 
los Alcaldes, y consistirá'en el importe 
de lo recaudado por el repetido impues
to, menos el 10 por 100, que de coníor-
mi íad con lo dispuesto por el art. 181 
del Reglamento de la ley del Timbre , 
deben percibir en concepto de premio 
ó remuneración de sus servicios los 
Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales y los Alcaldes los cuales forma
rán y tramitarán á dicho fin, y según 
se dispone por el párrafo anterior, las 
relaciones de lo recaudado. Las entre
gas del importe líquido del impuesto se 
justificarán con los recibos que deberán 
expedir las respectivas Juntas, á. los que 
se unirán las indicadas relaciones, y se 
considerarán y figurarán en cuentas 
como minoración de ingresos por im
puesto de T imbre sobre los billetes de 
espectáculos públicos, al igual que vie
ne haciéndose respecto álos Liquidado
res y, Alcaldes por el i'o por 100 que les 
está concedido, pero en concepto sepa
rado. Se exceptúan, en cuanto á la de
ducción del premio del 10 por 100, las 
poblaciones de Jerez de la Frontera , 
Cartagena, Las Palmas, Menorca, Fe 
rrol, Ibiza y Cei¡ta, en las que, por ha
ber oficinas de Hacienda, están á cargo 
de las mismas Jos servicios que, en otro 
caso, deberían prestar los respectivos 
Liquidadores del impuesto de Derechos 
reales. 

Tercero. Para la celebración de los 
conciertos que autoriza el citado a r 

tículo 181 del Reglamento de la ley del 
Timbre, deberá SÍT oída, como requi
sito indispensable, la respectiva Junta, 
procediéndose en lo demás como por 
dicho artículo se dispone. 

Cuarto. Las Juntas podrán contri
buir á la investigación del impuesto de 
que se trata, en general, en su respec
tivo término municipal, en cuyo caso 
los Agentes que á este fin propongan 
serán autorizados por la Dirección gene
ral del ramo, 'y con este requisito dis
frutarán de la consideración de funcio
narios públicos para los efectos de la 
investigación; y 

Quinto. Las precedentes disposi
ciones no son aplicables á las provin
cias Vascongadas y Navarra, por no 
tener el Estado establecido en ellas el 
impuesto de Timbre sobre los billetes 
de espectáculos públicos, debiendo, por 
tanto, las respectivas Juntas de protec
ción de la infancia y extinción de la 
mendicidad proceder en consecuencia 
con independencia absoluta de las ofici
nas de la Hacienda pública. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

L o q u e he dispuesto se inserte en 
este.BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de las Autoridades, Empresas de es
pectáculos públicos y demás personas 
de esta provincia, á quienes interesan, 
y presten desde luego el debido cum
plimiento á las disposiciones contenidas 
en la preinserta Real orden. 

Madrid, 27 de Enero de 1911 .—El 
Delegado de Hacienda, Regino Esca
lera. 

(Núm. 3i5.) 

Rancia ejecutiva h% Hacienda 
EN LA TERCERA ZONA 

cia contra el deudor D. Calixto Gómez 
Novo, hoy sus herederos, por débito de 
la contribución territorial de un solar, 
sito en la calle del Comandante Ciru-
jeda, número 36, se ha dictado la si
guiente 

Providencia.- Verificada la venta del 
inmueble por medio dé la subasta á que 
se contrae el acta que antecede, procé-
dase al otorgamiento de la escritura de 
venta en él plazo que determina el ar
tículo io3 de la Instrucción de apre
mio. 

Y desconociéndose el paradero de 
los herederos del deudor, notifíquese-
les por medio de edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que en 
el plazo de tercero día, á contar desde 
la inserción de la presente en dicho pe
riódico oficial, comparezcan en forma, 

'en esta Agencia, sita en la calle del Car
men, número 34, á exponer lo que es
timen á su derecho; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo en aquel plazo, se 
otorgará de oficio por el agente que 
suscribe, en nombre de aquél, á favor 
del adjudicatario; haciéndose constar 
en ella que queda extinguida la anota
ción preventiva hecha en el Registro 
de la propiedad á favor de la Hacienda. 

Madrid, 25 de Enero de 1 9 1 1 . — E l 
agente, Alberto, Domínguez. 

D. Alberto Domínguez Vieyter, agen-
• te ejecutivo de Hacienda en la terce

ra Zona de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye por esta Agen-

INTERVENCION 
DE LA 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE LA 

Deu5a .y Cl P a s i v a s 
La Intervención general de la Admi

nistración del Estado, por resolución de 
esta fecha y con arreglo al art. r.° del 
Real decreto de 28 de Enero de 1886, 
ha nombrado con carácter provisional 
y sueldo de 1 .25o pesetas anuales, as
pirantes de primera clase á oficial de 
está Dependencia, á los señores don 
Joaquín Sánchez de Ocaña del Campo 
y D. José Vilclies Sáéz. 

Lo que se publica en el BOLETÍM 
OFICIAL de esta provincia, de conformi
dad con lo dispuesto: en el art. 4 . 0 de la 
ley de 19 de Julio de 1904. 

Madrid, 19 de Enero de 1 9 1 1 . — E l 
Interventor, F . de Torres. 

(Núm. 3o5.) 
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M A D R I D 
S E C R E T A R Í A 

Concurso para las obras del proyecto 
general de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, con arreglo á las Reales órdenes 
de fechas 12 y 16 de Septiembre de 1910, 
y según lo preceptuado en ía Real orden 
comunicada, aprobatoria de estas Bases 

de fecha 22 de Diciembre de 1910-
Aprobado por Reales órdenes de do-' 

ce y dieciséis de Septiembre de mil no
vecientos diez el proyecto general de 
saneamiento del subsuelo de Madrid, 
redactado por la Jefatura del servicio 
de Fontanería-Alcantarillas del Exce

lentísimo Ayuntamiento de Madrid, se 
abre un concurso entre particulares, 
Empresas ó Corporaciones, nacionales 
ó extranjeras, que ya por sí ó por sus 
representantes debidamente autoriza
dos, tengan aptitud legal para presentar 
proposiciones y para llevar á cabo las 
obras de alcantarillado, incluidas en la 
solución por sistema unitario del refe
rido Proyecto, con arreglo á las Bases 
que se insertan á continuación. 

El contrato correspondiente habrá 
de celebrarse con arreglo á la ley de 
catorce de Febrero de mil novecientos, 
siete, relativa á la protección á los ar
tículos de la industria nacional. 

BASE I 
Se admitirán proposiciones en el Re

gistro general del Excelentísimo Ayun
tamiento, en las horas de oficina, du
rante noventa días á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, para ejecutar las obras ci
tadas en el anterior preámbulo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, én papel sellado de la 
clase undécima acompañados de los 
documentos que se estimen proceden
tes, para que pueda comprobarse con 
el detalle posible que en la construc
ción de las obras s> realizarán éstas 
cumpliéndolas condiciones establecidas 

en los proyectos respectivos, las q U e 

se insertan como Bases del concurso y 
las mejoras que propongan los concur. 
santes, siempre dentro de las condicio. 
nes del Proyecto y Bases del concurso. 

BASE II 
Los Presupuestos del Proyecto, cuya 

ejecución ha dé adjudicarse por este 
concurso, han de entenderse modifica-
dos con arreglo al detalle que se con. 
signa en los documentos correspon. 
dientes á estas Bases (A> ejo número 
uno ( 1 ) , que sustituyen á los análogos 
del Proyecto; el resumen de dichos do
cumentos se inserta á continuación. 

Número 
de las cuencas 

I 

II 

III 

V 

VI 

VII 

Vili 

IX 

X 

XI 

XII 

XIII 

XIV 

X V 

XVI 

XYH 

XV1IÍ 

XIX 

X X 

XXI 

XXII 

XXIII 

XXIV 

X X V 

X X V í . 

XXVII 

XXVIII 

XXIX 

X X X 

XXXI 

XXXII 

NOMBRES DE CUENCAS Ó VERTIENTES 

PRESUPUESTOS DE 
Blecnclön material 

Peseta» 

Cuenca «Santa María de la Cabeza». . . . . . • . 

Vertiente aislada «Delicias». . . . • . . . . . 

Vertiente aislada «Acacias Rondas» . . . . . . . . 

Vertiente aislada «Toledo». . . . . . . . . . . 

Vertiente aislada «Atanor». . . . . . . . . . . 

Vertiente aislada «Moreno Nieto*. . . . . . . . . 

Cuenca «Segovia». • . • . . . . . . . . . . • • 

Cuenca «Reyes».. . . . . . , . . . • • • • 

Cuenca «Arenal Torija». . . . . . . . . . . . 

Vertiente aislada «Florida». . . . . . . . . . . 

Cuenca «Cárcel Modelo». . . . . . . . . . . . 

Cuenca «Bravo Murillo». . . . . 

Cuenca especial «Amaniel». . . . . . . . . . 

Cuenca espécial«Bellas Vistas».. . . . . . , . 

Cuenca especial «San Germán» . . - . . . . . . . 

Cuenca «Extremadura». . . . . . ¿ . 

Cuenca «Mataderos». . 

Colectores de las zonas bajas del río. . , 

Cuenca «Norte Prosperidad» . . . . . . . . . . 

Cuenca «Sur Prosperidad».. . . . . . . . . 

Cuenca «Este Guindalera» . ¡ . . . . . . . . • . 

Cuenca «Madrid Moderno». 

Cuenca «Oeste Guindalera».. , . . . . . . . ... . . 

Vertiente aislada «Este plaza de toros» . . , . . • • 

Vertiente aislada «San Juan de Dios». . . . . . . . 

Vertiente"" del Barrio de Gutemberg «Oeste plaza de toros».. 

Cuenca «Oeste Prosperidad».. . . . . . 

Cuenca Hipódromo (N. Castellana y Maudcs). . . 

Cuenca «Castellana» vertiente Este. 

Cuenca «Castellana» vertiente Oeste . . 

Cuenca «California». . . < . 

Colectores generales «Abrofligal» 

TOTALES. 

Contrata 
Peseta* 

i .426.041 '38 i.639.947'5g 

3.o68.a32'38 2.378.467*24 

I . I Q 8 . 8 O 3 ' I O 1.378.623*57 

635.148*15 730.420'37 

I5Q .852 '67 i83 .83o ' 5 7 

8 O . 3 7 8 ' J 3 - 92.435*08 

5O6.QQ3'5O 583.042'35 

2 . 2 7 6 . 1 5 7 ' u 2.617.58o '68 

7 7 1 . 3 t i ' 7 9 888 . i58'56 

263.409*87 302.92l '35 

3.454.902*33 3 . 9 7 3 . i 3 7 ' 6 8 

407.31.4' i3 468.41 1*25 

3 1 6 . 4 8 8 ' 1 8 363.961*41 

57.876*34 66.557*79 

50.372*89 57.928*82 

409.3 12*3 I 470.709*16 

5 2 3 . o 9 i ' 3 5 6oi .555 'o3 

Suprimida según R. 0 . fecha 12 de Septiembre de 1910. 

• 4 i 7 . i 4 i ' 6 2 479.712*86 

282.144*04 324.465*65 

386.097*32 444.011*92 

443.408*39 509.919*65 

392.435*52 45i.3oo*85 

434.375*50 499.53i*83 

200.452*56 23o.520*44 

1.401.425*52 i .61 i . 639 ' 35 

202.710*75 2 3 3 . 1 i 7 '36 

255 , i58*28 293.432*02 

3.738.894*51 4-a99.728'69 

6.009.i64 'o8 6.910.538*69 

73.445*13 84.461*90 

4.068.907*82 4.679.243*99 

32.912.446-83 37.849.313^88 

Quedan suprimidas las obras correspondientes al Proyecto parcial num. XVIII. Colectores de las Zonas bajas del río Manzanares. 
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BASE III 

La partida de 3 por ioo (3
 0 j o ) de 

imprevistos que se consignan en los 
presupuestos afectos á la Base II, para 
las obras de reparación y mejora del 
alcantarillado actual, no se abonará sin 
previa liquidación especial autorizada 
por las Inspecciones municipal y del 
Estado. 

BASE IV 

Teniendo en cuenta lo expuesto en el 
Capítulo adicional de la Memoria del 
Proyecto y todo lo aprobado por la Su
perioridad los abson ederos, cámaras 
de limpia, etc., salidas y tomas de aire 
y otros elementos de obra, se construi
rán con arreglo á los planos y estados 
de dimensiones que se incluyen en el 
Anejo número dos (2) afecto á estas 
Bases. 

Las variaciones de toda clase que im
pliquen estas modificaciones se ten
drán en cuenta, con arreglo á los pre
cios consignados en el capítulo segundo 
del presupuesto del proyecto aproba
do, al redactarse los documentos ofi
ciales de replanteo que determina la 
Base XXX, con las excepciones natu
rales impuestas por el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Base XIV, referente 
í mejoras á efectuar por los concursan
tes. 

BASE V 

El estado de precios compuestos que 
constituye el Anejo número tres (3) 
afecto á estas Bases, se considerará co
mo ampliación de los estados de pre
cios del proyecto aprobado para todos 
los efectos. 

BASE VI 

Se considerarán como obras desglo
sadas del Proyecto las actualmente en 
ejecución, subastadas ó en tramite de 
subasta, por cuenta del Excelentísimo 
Ayuntamiento, cuyo importe total no 
excede de ochocientas mil pesetas (pe
setas 800.000). 

El detalle referente á las obras que 
se desglosan se facilitará en el Nego
ciado de obras del Excelentísimo Ayun
tamiento durante el plazo del con
curso. 

BASE VII 
La Administración se reserva el de

recho de que las obras de reparación 
y mejora del alcantarillado actual se 
ejecuten directamente por el Excelen
tísimo Ayuntamiento y por administra
ción, total ó parcialmente, siempre que 
así se exija por el Ministerio de Fomen
to ó por el Excelentísimo Ayuntamien
to, pudiendo el Excelentísimo Ayunta
miento destajar la mano de obra, en la 
cuantía que consideré pertinente, con 
completa independencia del resto de la 
construcción. 

BASE VIII . 

El pago de los certificados corres
pondientes á Jas liquidaciones trimes
trales de obra á que se refiere^ el ar
tículo cincuenta y nueve (59) del plie
go de condiciones, se efectuará con 
cargo á las partidas que se consignen 
en los presupuestos municipales con 
arreglo á lo establecido en la resolución 
once de la Real orden de doce de Sep
tiembre último y á los ingresos proce
dentes del auxilio del Estado. 

BASE IX 

El plazo para la ejecución de la tota
lidad de las obras, consignado en el ar
tículo sesenta y ocho (68) del pliego de 
condiciones del Proyecto, queda modi
ficado, ampliándose hasta diez años. 

Las obras deberán empezar inme
diatamente después de terminados los 
documentos de replanteo á que hace 
referencia la Base XXX, que concede • 
para estos fines Un plazo máximo de 
tres meses, á contar desde la fecha en 
que se firme la escritura de adjudica
ción. 

BASE X 

Queda modificado el pliego de con
diciones del Proyecto en lo referente al 
orden de construcción de las obras, que' 
será el que se indica en el Anejo nú
mero uno ( 1 ) á estas Bases. 

Bajo ningún concepto podrá alterar
se el orden de ejecución por cuencas ó 
vertientes que esta Base determina. 

BASE XI 

El orden de ejecución de los traba
jos que determina la Base anterior se 
aplicará ó regirá en cuanto sea compa
tible con los aplazamientos indispensa
bles de carácter local que impongan 
los trabajos del Excelentísimo Ayunta
miento, referentes. (1 expropiación y 
explanación, con aplicación a aquellas 
vías que lo exijan. 

BASE XII 

La Dirección técnica de las obras es
tará á cargo del ingeniero jefe del ser
v i c io ' de FontaneríaAlcantari las, el 
que tendrá á sus órdenes el personal 
necesario para dichos fines, con arre
glo á lo consignado en el pliego dé con
diciones. ^ 

La Dirección té nica nombrada por 
el contratista se limitará al cumpli
miento de cuanto se ordene por la Di
rección técnica de las obras, con arre
glo á estas Bases y al pliego de condi
ciones del Proyecto, y á garantir la 
responsabilidad por accidentes del tra
bajo, tomando á dicho fin las medidas 
auxiliares que sean necesarias. 

BASE XIII 
 El plazo de garantía para todas las 

obras, consignado en el artículo seten
ta (70) del pliego de condiciones del 
Proyecto, queda modificado, amplián
dose hasta un año. 

BASE XIV 

Las mejoras que se propongan en 
las proposiciones deberán ajustarse á 
las siguientes modificaciones del Pro
yecto que se consignan á continuación, 
por orden de preferencia: 

I. Sustituir todos ó algunos de los 
colectores parciales de cuencas ó ver
tientes, que se consignan en el Anejo 
número cuatro (4) de estas Bases, por 
colectores visitabas, con arreglo al mo
delo que consta en el citado Anejo. 

Esta mejora deberán proponerla los 
concursantes para cada cuenca ó ver
tiente, y en la mayor longitud posible 
de colectores: los o-lectores para los 
que se proponga esta mejora deberán 
incluirse nominalmente en la proposi
ción, teniendo en Cuenta el orden de 
preferencia que se consigna en el Ane
jo de referencia número cuatro (4) 

El abono de los colectores reforma
dos que implica esta mejora se efec
tuará por metro lineal, tomando como 
base los precios por metro linea!, con
signados en el proyecto de concurso 
para el precio del tubo correspondien
te, colocado en obra (con independen
cia del movimiento de tierras y del de 
pavimentos), aumentado con la par
té proporcional correspondiente por 
absorbederos, cámaras de limpia, ins
talaciones de ventilación, etc , y demás 
elementos afectos á la alcantarilla, 
quedando obligado el concesionario á 
instalar, en los colectores mejorados, 

el mismo número de absorbederos 
proyectados, tipo de la hoja siete (7), 
Anejo número dos (2); el mismo nú
mero de salidas de aire y de tomas de 
aire que se consignan en el Proyecto 
(tipos A y B, figuras 1 y 2 y figura 4) , 
hoja doce ( 1 2 ) , Anejo número dos (2); 
el mismo número de depósitos de des
carga, tipo de la hoja número nueve 
(9). Anejo número dos (2); un pozo de 
bajada de tipo corriente, hoja tres (3), 
Anejo número dos (2) por cada tres
cientos metros (3oo) de recorrido, y un 
pozo de bajada con cámara de aseo 
hoja dos (2), Anejo número dos (2) por 
cada mil quinientos metros ( i .5óo) de 
longitud de alcantarillado; todo ello con 
las modificaciones que impone la Ba
se IV, y sin derecho á aumento alguno 
sobre el precio alzado por metro lineal, 
acabado de fijar para el alcantarillado 
tubular. 

Las obras especiales correspondien
tes á los precios de unidades de obras 
generales, incluidos en el capítulo cuar
to del presupuesto general de _ cada 
cuenca ó vertiente, con la denomii¡a
ción de & Salida^ dé aire por farolas ó 
instalaciones especiales» y «Tomas de 
aire por farolas ó instalaciones especia
les», no sufrirán alteración ni variación 
alguna por todo lo expuesto en esta 
Base, para los efectos de la mejora, de
biendo ejecutarse por la contraía, con 
arreglo á lo consignado en el Proyecto 
aprobado. 

Se tendrá en cuenta que todcs los 
movimientos de tierras y de pavimen 
tos, afectos al alc»ntaril¡ado general, 
se abonarán con independencia de todo 
lo expuesto, con arreglo al Proyecto y 
á su pliego de condiciones. 

II. Sustituir as alcantarillas tubu
lares, no visitables, de cemento arma
do, por alcantarillas tubulares de gres, 
enchufa ! as conforme se expresa en el 
Anejo número cinco (5), con la aplica
ción y orden de preferencia que se con
signa por cuencas ó vertientes en el 
Anejo citado. 

El abono de ias alcantarillas para 
las que se proponga esta mejora, se 
efectuará por metro lineal, tomando 
como tipo de pago el precio por metro 
lineal, consignado en el Proyecto para 
el precio del tubo de cemento armado 
correspondiente, colocado sin aumento 
alguno y con independencia del movi
miento de tierras y del de pavimentos 
ejecutándose con arreglo á Proyecto, 
á su pliego de condicií nes y á estas Ba
ses, con las modificaciones que impone 
la Base IV, t o d o s los movimientos 
de tierras, los de pavimentos, la cuna
base de hormigón pobre y todos los 
elementos afectos al tubo que constitu
ya la alcantarilla (absorbederos, cáma
ras, salidas y tomas de aire, depósitos 
de descarga, etc.) (Documentos del 
Anejo número dos (2), que se valora
rán y abonarán por separado con es
tricta sujeción á lo consignado en el 
presupuesto del Proyecto aprobado, 
para elementos análogos, sin modifica
ción alguna de ningún género en la 
cuantía dé los precios totales corres
pondientes á las obras citadas, á pesar 
dé las modificaciones obligatorias pres
critas en la Base IV. 

Las piezas en T de las tuberías me
joradas serán también de gres, y su 
abono se efectuará á los precios que 
se consignan en Proyecto para sus ana 
logas de cemento armado. 

La tubería de gres que se propone 
ha de satisfacer á las condiciones téc
nicasque seconsignan en el citado Ane
jo número cinco (5). 

III. Rebajas sobre el importe total 
del presupuesto de contrata, que deter
mina la Base IV. 

IV. Facilidades para el pago. 

BASE XV 
/ • ' 

La Administración se reserva el de
recho de sustituir las alcantarillas tu
bulares de hormigón armado de ce
mento por alcantarillas tubulares de 
hormigón de cemento comprimido, 
c.ando, por las condiciones naturales 
del terreno ó por circunstancias econó
micas lo estime conveniente. 

En el caso de efectuarse la sustitu
ción indicada, las condiciones de los 
materiales serán las consignadas en el 
Proyecto, ó las que fije en cada caso la 
Administración, según las circunstan
cias locales, valorándose el precio por 
metro lineal de dicha tubería toman
do como base los precios tipos de! pro
yecto del concurso, y los consignados 
en el Anejo número tres (3). 
... Si se disminuyeran los espesores de 
los tubos.á que hacen referencia los 
precios tipos, citados en el párrafo an
terior, por considerarlo pertinente la 
Administración, se efectuarán en di
chos precios tipos las rebajas corres
pondientes á la disminución del mate
rial para los efectos de la valoración de 
éstas unidades de obra, cuya ejecución 
será obligatoria para el concesionario 
en las condiciones expresadas, previa 
orden de los funcionarios técnicos de 
la Adminisiración para cada liquida
ción. 

BASE XVI 

Los cinco Anejos citados on las Ba
ses anteriores, afeaos á estas prescrip
ciones, estarán depositadas en unión 
del Proyecto en el Negociado de obras 
del Excelentísimo Ayuntamiento, tri
dos los días laborables, durante el pla
zo de presentación de proposiciones, de 
cuatro (4) á ocho (8) de la tarde, á dis
posición de los concursantes. 

BASE XVII 

Con las proposiciones se acompaña
rá resguardo de haber depositado, co
mo fianza provisional; trescientas s e  , 
tenta y ocho mil cuatrocientas noventa 
y tres pesetas (З78.49З pesetas), impor
te en números redondos del uno por 
ciento (1 °f0) del presupuesto de contra
to, pudiendo verificarlo en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública ó de 
es^e Ayuntamiento, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

BASE XVIII 

A las proposiciones se acompañará 
la cédula personal del interesado, en el 
caso de presentarla por cuenta propia, 
y en el caso de concurrir un represen
tación de otra per.>ona ó entidad, copia 
de la escritura de mandato, ó del po
der ó documento.; que lustifiquen la 
personalidad ó facultades del licitador, 
bastanteados á su costa рэг cualquiera 
de los Letrados consisíoriaies. 

BASE XIX 

La apertura de pliegos ise verificará
en la Casa Consistorial, á las doce del 
día siguiente al que termine el plazo 
para admitir proposiciones, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr,' Alcal ie, asis
tiendo un Regidor Síndico y un Nota
rio público, exhibiendo previamente los 
Pliegos presentados á los proponentes 
para su examen y reconocimiento; he
cho lo cual,el Presidente procederá á ia 
apertura, leyendo en voz alta las pro
posiciones, por orden de presentación, 
con lo cual y después de levantar acta 
en la que со ¡sten las proposiciones 
presentadas y cuantía de cada una de 
ellas, se dará por terminado el acto, pa
sando en seguida las proposiciones y los 
documentos que las acompañen á exa
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men del Jurado, según prescribe el 
apartado número quince ( i 5 ) de la Real 
orden de aprobación del Proyecto. 

BASE XX 

Toda proposición que exceda del 
tipo del presupuesto de contrata será 
desechada. 

El tanto por ciento de baja que se 
.presente en la proposición del conce
sionario se aplicará en las liquidacio
nes á todos ¡os abonos. 

BASE XXI 

Deberá tenerse presente por los con
cursantes q u e la resolución quince 
( i 5 ) de la Real orden de doce de Sep
tiembre último ha quedado modifica
da, según Real orden comunicada de 
fecha 22 de Diciembre último, en la 
forma siguiente, que determina la cons
titución definitiva que ha de tener el 
Jurado para la adjudicación del con
curso : 

Presidente, el excelentísimo señor 
Ministro de Fomento. 

Vicepresidentes: el excelentísimo se
ñor Alcalde de Madrid y el excelentísi
mo señor Director general de Obras 
públicas. 

Vocales: El excelentísimo señor Pre
sidente del Consejo de Obras públicas; 
tres concejales, designados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, uno de los 
cuales será de la Comisión de Obras, y 
un vocal de la Comisión de Ensanche; 
el Ingeniero Jefe del servicio central hi
dráulico; el Ingeniero jefe de la Inspec
ción del Estado, que lo será el de la 
canalización del Manzanares; y el In 
geniero jefe del servicio de fontanería-
alcantarillas del Excelentísimo Ayunta
miento. •' 

BASE XXII 

El Jurado elevará su dictamen á la 
aprobación del Excelentísimo Ayunta
miento en el plazo de un mes, quien á 
su vez lo remitirá el excelentísimo se
ñor Ministro de Fomento, para la reso
lución definitiva. 

En caso de disconformidad del Exce
lentísimo Ayuntamiento con el -dicta
men del Jurado, se decidirá la adjudi
cación por resolución del excelentísimo 
señor-Ministro de Fomento. 

BASE XXIII 

La adjudicación habrá de hacerse al 
autor de la propos ción que se conside
re más ventajosa, según el'dictamen 
del Jurado, aprobado por la Superiori
dad, en la forma que determina la Base 
anterior. 

BASE XXIV 

La persona ó entidad á cuvo favor 
se haga la adjudicación provisional 
deberá en el término de quince días 
( i 5 ) acon ta r desde la notificación de 
aquélla,, constituir el depósito definiti
vo de pesetas un millón ochocientas 
noventa y dos mil cuatrocientas sesen
t a y cinco ( 1 .892.465 pesetas), impor
te en números redondos del cinco por 
ciento (5 °{0) del presupuesto total de 
contrata. . . . 

Deberá también otorgar la escritura 
en el término de treinta días (3o) á 
contar desde la notificación de la adju
dicación provisional. 

' BASE X X V 

Si el adjudicatario no constituyese la 
fianza definitiva ó no otorgase la es
cr i tura dentro del.plazo señalado, y da 
uña prórroga, que sólo podrá conce
derse por causa justificada y que. no 
podrá exceder de quince días ( i 5 ) , se 

tendrá por rescindido el contrato, á su 
perjuicio, con los efectos del artículo 
veinticuatro (24) de la Instrucción vi
gente de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, para la Contratación 
de los servicios provinciales y munici
pales. 

BASE XXVI 

El adjudicatario queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus co 
pias y demás que origine él concurso, 
incluso 1 IS de abono de inserción de 
todos los documentos que hayan sido 
publicados en los perió jicos oficiales 
de Madrid. 

También queda obligado á satisfacer 
á la Hacienda pública el importe de los 
derechos Reales si los devengare, y el 
de cualquiera otra contribución ó i m r 
puesto, á cuyo fin deberá presentar lst 
escritura de adjudicación en las oficinas 
de la Comisión liquidadora dentro del 
plazo legal. 

BASE XXVII 

El adjudicatario no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan de 
la adjudicación, pues queda terminan
temente prohibida la transferencia, en 
virtud de ia facultad que al Ayunta
miento concede el artículo veinticinco 
(25) de la Instrucción de veinticuatro 
de Enero de mil novecientos cinco. 

BASE XXVIII 

El adjudicatario, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar este 
concurso, renuncia al fuero de domici
lio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta Corte. 

BASE XXIX 

La Superioridad tendrá el derecho 
de declarar desierto el concurso, si asi 
lo estima pertinente, sin que por este 
concepto se admitan, en ningún caso, 
reclamaciones de los concurrentes; re
servándose también el derecho de pro
poner á cualquiera de los concursantes 
las modificaciones que secrean oportu
nas y una vez aceptadas éstas por el 
proponente, serán para él obligatorias.' 

BASE X X X 

Después de adjudicado el concurso y 
antes de ejecutarse obra alguna, se pro
cederá inmediatamente por la Jefatura 
del servicio de Fontanería-Alcantari ' 
lias á lo- estudios de replanteo necesa
rios, redactando con todo detalle los 
planos y demás documentos correspon
dientes á la obra que ha de efectuarse 
en primer lugar, en cuyos documentos 
se incluirán las modificacione - que im 
pliquela adjudicación, las que imponga 
la localidad y las ordenadas como con 
secuencia de lo prescrito en la Base IV, 
ccn referencia al alcantarillado, no 
comprendido en las mejoras que se 
efectúen en el concurso (según lo dis 
puesto en la Base XIV), todo ello den
tro de los límites que determina el pre
supuesto general de contrata de las 
obras. 

Si al redactar los citados documentos 
de replanteo se comprobara por la Ad
ministración la conveniencia de reducir 
alguna unidad de obra, se efectuará la 
reducción en todo caso, siempre que 
esté comprendida dentro de los límites 
previstos por el «Pliego dé condiciones 
generales vigentes para la contratación 
de obras públicas». 

Las deducciones correspondientes en 
las liquidaciones, por este concepto, se 
efectuarán tomando como base la uni
dad de obra, estado de dimensiones y 

precios utilizados para el cálculo del 
abono de la obra de que se trate, con 
arreglo á estas Bases. 

Dichos documentos deberán ser 
aprobados por la Inspección del Esta-

j do, y hasta tanto se llenan estas forma
lidades no podrá darse principio á obra 
alguna. 

Para la terminación total de los tra
bajos que implica esta Base y con rela
ción á los primeros trabajos que han 
de efectuarse, se concede un plazo má
ximo de tres meses (3) á contar desde 
la fecha en que se firme la escritura, á 
los funcionarios técnicos citados, no 
debiendo sufrir las obras en plazos 
posteriores interrupción ni aplaza
miento alguno por esta circunstancia. 

BASE X X X I 

Queda derogado todo aquello del 
pliegode condiciones del Proyecto apro
bado que pueda oponerse al cumpli
miento de estas Bases. 

BASE XXXII 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, con arreglo al si-, 
guíente 

Modelo de proposición 
Don. 

que vive. . . 
número , enterado de las con
diciones del concurso público para la 
construcción de las obras del Proyecto 
general de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, anunciad 1 en la Gaceta de Ma
drid y en los BOLETINES OFICIASES de 
la provincia y del Ayuntamiento de' 
Madrid en los días 

Conforme en un todo con las referi
das condiciones, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de di
chas obras'con estricta sujeción alPro-
yecto aprobado y á las modificaciones 
introducidas en el mismo por la canti
dad cié (en letra) 

pesetas. 
Asimismo se ofrece y compromete 

á . (Se consignarán los 
demás beneficios ó mejoras en las obras 
que con idere oportunas á tenor de lo 
prevenido en la coudición 
del Concurso, indicando los documen
tos que remite por separado.) 

Madrid de 
de 1 9 1 1 . 

(Firma del proponente.) 

BASE XXXIII 

Para cumplimentar lo dispuesto en 
el Real decreto de veintidós de Junio 
de mil novecientos diez, á continua
ción se inserta copia literal de los ar
tículos i 3 , 14 y i5 y primer párrafo 
del 17 , adicionados al Reglamento de 
veintitrés de Febrero de mil novecien 
tos oeho por el Real decreto citado. 

A R T I ó U L O i3 CITADO 

«Cuando se haya celebrado, sin ob
tener postura ó proposición admisible, 
una subasta ó un concurso sobre mate
ria reserva a á la producción nacional, 
se podrá admjtir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta ó el se
gundó concurro que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.» 

ARTICULO 1 4 CITADO 

«En la segunda subasta ó en el se
gundo concurso, previstos por el ar
tículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el pre-
ció de aquéllos no exceda al de éstos en 

más del 10 por 100 del precio que se
ñale la proposición más módica. 

Siempre que el contrato comprenda 
producios incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. 

En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el 
párrafo precedente cuando éste fuere 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figu-
rados en dicha relación anual.» 

ARTICULO i5 CITADO 

. «En todo caso las proposiciones han 
de expresar los precios en moneda es
pañola, entendiéndole por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios en 
su caso, los demás impuestos, los trans
portes y cualesquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega 
según las condiciones del contrato.» 

PRIMER PÁRRAFO 
DEL A R T I C U L O 17 CITADO 

«Las autoridades y los funcionarios 
de la ' Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios 
ú obras públicas, deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquieraform» 
(directa, concurso ó subasta), á la Co
misión protectora de la producción na
cional.» 

Además, para cumplimiento de lo 
prescrito, según Real decreto de veinte 
de Junio de mil novecientos dos, se 
hace también constar la obligación que 
tiene el concesionario de realizar un 
contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en las obras, en los términos 
fijados por el Real decreto de referen
cia. 

Estas Bases son copia de las aproba
das por el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento y por el Excmo. Ayuntamiento, 
con la sola adición legal relacionada 
con lo prescrito en el Real decreto de 
veinte de Junio de mil novecientos dos, 
referente á contratos para el trabajo 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras. 

Madrid, veinte de Enero de mil nove
cientos once. 

El Secretario, 
F . Ruano. 

de condiciones facultativas que, además 
de la? generales, aprobadas por Rea¿ de
creto de trece de Marzo de mil novecien
tos tres, complementadas con las de vein
te de Junio de mil novecientos dos, debe
rán regir en las obras necesarias para la 
ejecución de la solución de este proyecto 
por «Sistema unitario da evacuación» y á 
que hacen referencia las anteriores Bases. 

C S F 3 T U L 0 P R I M E R O 

DESCRIPCIÓN DE LAS' OBRAS 

ARTICULO PRIMERO 
Las obras se compondrán: 
i.° De la construcción de nueva 

planta de las alcantarillas tubulares 
necesarias para la evacuación, con 
arreglo á las longitudes, trazados, per
files y secciones que se detallan en los 
documentos generales, Memoria gene
ral, planos generales, cubicaciones ge
nerales, presupuestos de carácter ge
neral y en los documentos análogos de 
los 32 proyectos parciales que constitu-

(Continúa en la página quinta.) 
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yen el conjunto, resultando una longi
tud total de conductos tubulares de 
evacuación de diversos diámetros, se
gún se detalla en los diversos docu
mentos. . 

2 ° De la construcción e instalación 
de nueva planta de absorbederos, po
zos de bajada, cámaras de limpia, re
saltos, depósitos automáticos de des
cargas de agua de diversa capacidad, 
obras especiales, y, en general, de to
das las instalaciones de detalle corres
pondientes á la red tubular de nueva 
planta que se especifiquen en los mis
mos documentos citados en el párrafo 
anterior, con expresión de su organi
zación y dimensiones exactas. 

3.° "De las obras de modificación, 
de reconstrucción y de reparación ne
cesarias para la adaptación de las al
cantarillas actuales á la nueva red ge
neral que se construye, con arreglo á 
los detalles, organización y dimensio
nes que se expresan en los documentos 
del proyecto, citados en los párrafos 
anteriores. 

4. 0 De la construcción de nueva 
planta de absorbederos, pozos de baja
da sin cámaras de aseo, pozos de baja
da con cámaras de aseo, obras especia
les, y, en general, de todas las instala
ciones de detalle de nueva planta co
rrespondientes al alcantarillado actual 
utilízable con ó sin modificaciones, con 
arreglo á cuanto se detalla en los docu
mentos de referencia ya citados ante
riormente. 

5.° De las obras de modificación, 
de reconstrucción y de reparación ne
cesarias para la adaptación de los ac
tuales absorbederos, pozos de bajada 
y demás obras especiales actualmente 
en servicio, á la nueva red general que 
se proyecta, con arreglo á los detalles, 
organización y dimensiones que se ex
presan en los documentos del proyec
to, ya citados. 

6.° De la instalación de la totalidad 
de la red de ventilación correspondien-' 
te, incluyendo también la construcción 
de grandes chimeneas especiales de lla
mada de aire, con arreglo al detalle de 
cuanto se expresa re érente al asunto 
en los documentos citados en los apar
tados "anteriores. 

7. 0 De las obras necesarias para las 
instalaciones de enlace entre los colec
tores de primer orden y arroyadas 
principales y los colectores generales, 
según se indica en los documentos co
rrespondientes del proyecto. 

8.° De la construcción de nueva 
planta de tres instalaciones locales de 
depuración, compuestas cada una de 
ellas de Jas fosas y de filtros bacteria
nos á percolación, con arreglo al deta
lle especificado en los documentos tan
tas veces citados. 

9-° Obras no citadas específica
mente en este pliego.—De las demás 
obras necesarias no citadas en este plie
go, pero comprendidas en la Memoria, 
y presupuestos correspondientes. 

ARTICULO 2 . 0 

Según se desprende de lo consignado 
en el artículo anterior, este capítulo 
debe considerarse complementado, por 
cuanto se expone en los difei entes do
cumentos del proyecto en general, in
cluso en las memorias con referencia 
al sistema unitario; la inmensa canti
dad de obra que abarca lo proyectado 
y. la necesidad de dar, proporciones 
prácticas racionales á todos los docu
mentos, obliga en este trabajo á con
densar todo lo posible dentro de límites 
que impone la claridad de la exposi
ción, y á evitar repeticiones que produ
cirían confusión. 

La distribución ordenada del conjun
to del proyecto autoriza esta disposi

ción impuesta por la extensión é índole 
del trabajo. 

C A P I T U L O I ! 
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFA

CER LOS MATERIALES Y SU MANO 
DE OBR\ 

ARTICULO 3.° 
Agua.—El agua que ha de emplear

se para la composición de morteros, 
hormigones y demás usos, será pura, 
bien del Lozoya, bien del Manzanares, 
antes de llegar al puente de los Fran
ceses, ó bien de la que traen los anti
guos viajes de la Villa. 

ARTICULO 4 . 0 

Arena.—La arena que se emplee en 
hormigones, morteros, construcción de 
tubos, enlucidos, etc., será de río, silí-
cea-cuarzosa, limpia por completo de 
materias extrañas, de composición gra-
nulométrica uniforme, cribada al pie de 
obra. , 

El tamaño de los granos deberá ser 
de o,ooo5 á o ,oo35. 

Únicamente se consentirá prescindir 
del cribado en la que entre como com
ponente para el relleno de socavones. 

-ARTICULO 5.° 
Cal grasa.—Deberá ser blanca, bien 

cocida sin contener cenizas ú otras 
materias extrañas, se entregará en te
rrones, cuyo volumen, no sea menor de 
un decímetro cúbico. 

Al apagarla por aspersión, aumenta
rá de una vez y media á dos y media 
su volumen primitivo, presentando se
ñales de efervescencia un minuto des
pués de verter sobre ella el agua, sien
do desechada la que dé más de un 3 
por 100 de grasas. 

ARTICULO 6.° 
C e m e n t o s . — P r u e b a s . — Compo

sición química.—Los cementos serán 
procedentes de una fábrica especial de 
primer orden. 

La composición química deberá re
unir las siguientes circunstancias: 

Sílice combinada, más de veinte por 
ciento (20 por roo). 

Acido sulfúrico, menos de dos por 
ciento (2 por 100) . 

Alúmina, menos de ocho por ciento 
(8 por 100) . 

Magnesia, menos de cuatro por cien
to (4 por 1 00) . 

Cernido.^— Residuo en la tela núme
ro 5o , uno por ciento (1 por 100). 

Resi iuo en la tela núm. 80, diez por 
ciento ( 10 por 100). 

Residuo en la tela núm. 200, treinta 
por ciento (3o por 100) . 

Modo ae hacer las pruebas de cer
nido. —Los tamices serán del número 
5o, ó sea de trescientas veinticuatro 
(324) mallas por centímetro cuadrado; 
d 1 núm. 80, de novecientas (900) ma
llas por centímetro cuadrado é hilos de 
quince centésimas de milímetro (0 , 15 
milímetros de diámetro, y del número 
200, que tiene cuatro mil novecientas 
(4.900) mallas p®r centímet-o cuadra
do é hilos de cinco centésimas de milí
metro (o,o5 milímetros de diámetro). 

Los ensayos de cernido se harán con 
muestras de cien gramos ( 100) . 

Se considerarán terminados cuando 
bajo la acción de cien golpes de cedazo 
á mano, pase menos de un gramo de 
material. 

Fraguado. — El fraguado debe empe
zar después de una hora y antes de 
cinco horas y terminar antes de las ca
torce. 

Resistencia de la pasta pura.—La 
resistencia por tracción de las brique

tas de cemento puro, conservadas en 
agua de río, será á los siete días (7) de 
veinte kilogramos (20) por centímetro 
cuadrado, á los.veintiocho días (28) de 
veintiocho kilogramos (28) por centí
metro cuadrado. 

Confección, de la pasta pura para las 
pruebas.—La cantidad de agua necesa
ria para amasar un kilogramo ( 1 ) de 
cemento se determinará mediante tan
teos, de suerte que la masa después de 
cinco minutos (5 ' ) de batida resista á la 
sonda de consistencia de Tetmajer. 

Esta sonda consiste en una barra ci
lindrica de bronce pulimentado de diez 
milímetros (0,010 metros) de diámetro 
y trescientos gramos (3oo) de peso. 

Debe emplearse limpia y seca, y su 
sección terminal debe ser á escuadra. 

Para probar la consistencia de una 
pasta, se llenará con ella un vaso de 
forma tronco cónico, de ocho centíme
tros (o',o8 metros) de diámetro en la 
base inferior, nueve (0,09 metros) en la 
superior y cuatro (0,̂ 04 metros) de pro
fundidad. 

Se dice que resiste á la sonda de Tet
majer una pasta, cuando actuando una 
sola vez y sin dejarla adquirir veloci
dad erí él centro' de la pasta que llena 
el vaso penetra treinta y cuatro milíme
tros (34 milímetros) en la masa. 

Resistencia del mortero normal.— 
Las briquetas formadas con una parte 
de cemento y tres de arena normal, 
conservadas en agua del río, tendrán 
á los siete días (7) una resistencia de 
diez kilogramos ( 10 kilogramos) por 
centímetro cuadrado y á los veintiocho 
días (28) de quince kilogramos ( i 5 ) por 
centímetro cuadrado. 

Confección de los morteros para las 
pruebas.—Se empleará arena normal, 
es decir, silícea, cuyos granos pasen 
por un agujero redondo de milímetro 
y medio ( i , 5 milímetros) y no por un 
agujero de un milímetro (1 milímetro) 
de diámetro. 

Las proporciones serán: 
Doscientos cincuenta gramos (25o 

gramos) de cemento., setecientos cin
cuenta gramos (750 gramos) de arena 
y cuarenta y cinco gramos (45 gramos) 
de agua, más la sexta parte ( V e ) dé la 
necesaria para amasar un kilogramo 
(1 kilogramo) de cemento puro resis
tiendo á la sonda de Tetmajer. 

El amasado se hará en cinco minu
tos ( 5 ' ) , sobre una losa de mármol y 
echando el agua de una sola vez. 

Conservación de briquetas— Las 
briquetas se conservarán en agua de 
rio, á la temperatura de quince á diez 
y ocho grados ( 15 á 18 o ) centígrados, 
renovándose el agua cada dos días du
rante la primera semana, y después 
cada semana. 

Dimensiones de las briquetas.—La 
forma de las briquetas será de un 8 
aproximadamente, de dimensiones nor
males, corrientes para estas pruebas. 

El tamaño de la sección de rotura 
será de veintidós milímetros y cinco 
décimas (22 ,5 , milímetros) por veinti
dós milímetros y dos décimas (22,2 mi
límetros). -

Rotura.—La rotura se hará con el 
aparato Michaeli ú otro de análogas 
condiciones. 

En cada prueba reglamentaria se 
romperán seis briquetas (6). 

El coeficiente medio de rotura se cal
culará tomando de los seis resultados 
sólo los cuatro mayores, es decir, sin 
tener en cuenta los dos más desfavo
rables. 

Ensayo en caliente.—El ensayo en 
caliente se hará sobre briquetas cilin
dricas -de tres centímetros (o,o3 me
tros) de altura, confeccionadas en mol
des de metal de medio milímetro de es
pesor (V2 milímetro). 

Estos moldes estarán hendidos según 
una generatriz, y llevarán en cada lado 
de la hendidura agujas de quince cen
tímetros (0 , 15 metros) de longitud, sol-

1 dadas normalmente á la superficie ci-
\ líndrica. 

Los moldes, después de llenos, se su
mergirán en agua fría, y transcurrido 
un plazo que no pase de veinticuatro. 
horas (24), después de fraguado, se ele
vará la temperatura hasta la de ebulli
ción del agua, en un tiempo que no 
baje de un cuarto de hora (%), ni pase 
de media hora 

El aumento de separación de los ex
tremos de las agujas desde antes de 
calentar el a^ua hasta después de tres 
horas de ebullición, es la que se me
dirá al efecto de la admisión de los ce
mentos. 

No se admitirán los cementos que 
bajo la acción del agua, en frío .ó en 
caliente presenten grietas, exfoíiadu-
ras ó síntomas de descomposición. 

Deformaciones calientes.—La sepa
ración de las agujas después de tres 
horas le inmersión en agua á cien gra
dos ( 1 0 0 o ) , no debe pasar de cinco mi
límetros (5 milímetros). 

ARTICULO 7 . 0 

Piedra para todos los hormigones 
con excepción del hormigón de relle
nos. -La que ha de ern; learse para la 
composición del hormigón destinado á 
formar las soleras, canal en las cáma
ras de. limpia y asiento de los muros, y 
en general, para todos los elementos 
del hormigón, será silícea cuarzosa, 
desprovista de toda substancia arcillosa 
ó materia extraña, pudiendo ser lava
da de río ó piedra machacada, también 
lavada, siempre que sea de la calidad 
citada, y que las dimensiones de los 
trozos oscilen precisamente entre los 
0,01 á o 'o4 metros. 

ARTICULO 8.° 
Piedra para los hormigones de re.' 

llenos.—La que ha de constituir uno de 
los compone tes para 'e l ho rmigonen 
los rellenos por huecos, desprendimien
tos ó socavones será silícea-cuarzosa, 
de las mismas condiciones generales ci
tadas anteriormente, teniendo por di
mensiones sus diversos trozos de o,o3 
á o,o5 metros. 

ARTICULO 9 . 0 

Ladrillos.—Serán de los llamados 
recocidos ó poceros, con homogenei
dad de cocción, al golpearse deberán 

1 producir un sonido sonoro algo metá
lico, en sus fracturas presentarán un 
grano fino y apretado, se compondrán 
de buenas tierras arcillosas, poco car
gadas de arena, sin manchas ó cali
ches, y sus superficies serán lo más 
uniformes posibles. 

Las dimensiones serán de o m , 2 8 X 
o m . i 4 X o r n ,045 (término medio). 

Peso medio por metro cúbico de la
drillos, 2.5oo kilogramos. 

Resistencia á la compresión, 80 kilo
gramos por centímetro cuadrado. 

Cantidad máxima de agua que deben 
absorber en el análisis á los siete días 
de inmersión, el i 5 por roo del peso. 

En modo alguno se admitirá un solo 
ladrillo de los llamados «pintones», 
efectuándose Ja selección correspon
diente á cargo del contratista antes de 
ser empleados en obra. 

ARTICULO ro 
Ladrillos especiales muy^ recocidos. 

Tendrán las mismas condiciones que 
las expresadas en el artículo anterior, 
con ia sola diferencia de la cocción, 
que será mucho más extremada para 
éstos, por su aplicación especial á los 



Sábado 28 de Enero de 4911 (B 

filtros de depuración de las «Cuencas 
especiales». 

ARTICULO I I 
Sillería.—La sillería deberá ser de 

piedra granítica, de grano fino y azula
do, bien cuajada en todas sus partes, 
estando exenta de materias extrañas ó 
terrosas y de óxido de hierro, sin ho
jas, desportillos ni coqueras, y suscep
tible de labra fina y esmerada. 

ARTICULO 12 
Tubería de gres.—Los tubos de gres 

deberán ser de primera calidad, bien 
cocidos, sonoros, impermeables é in
atacables por los ácidos; el barnizado 
deberá formar cuerpo íntimamente con 
el tubo. 

Sumergidos en agua durante veinti
cuatro horas, previamente desecados, 
no deberán absorber más de o,oi5 de 
su peso 

Deberán resistir en buenas condicio
nes á una presión mínima de dos at
mósferas. 

ARTÍCULO i3 
Tubería de plomo.— El plomo de las 

tuberías será de excelente calidad: el 
espesor, uniforme en toda la longitud 
del tubo; no se admitirá el plomo agrio, 
ó que presente porosidades, estrías ó 
ranuras, ó cuerpos extraños que lo de
biliten ó impurifiquen. 

Las pruebas se efectuarán sometien
do algunos tubos á presiones por lo 
menos cinco veces mayores que las 
que tienen que soportar en servicio 
normal. 

ARTICULO 14 
Hierros forjados y.hierros y aceros 

laminados.—El hierro forjado será de 
grano fino, homogéneo, no deberá pre
sentar grietas ni señales de incrustación 
en su masa de óxidos, escorias ni otros 
cuerpos extraños. 

Su resistencia á la tracción será 
comomínimo de treinta kilogramos por 
milímetro cuadrado, y el alargamiento 
en la rotura deberá ser, cuando menos, 
del i5 por 100. 

El hierro ó £•:••") laminado que se 
empleará para eí hormigón armado, 
así como el que se use para todas las 
obras en general, será igualmente de 
primera calidad e:; su clase, de grano 
fino y homogéneo, sin presentar in
crustaciones de óxidos, escorias ni 
cuerpos extraños. Su resistencia á la 
tracción será cuando menos de cuaren
ta kilogramos por milímetro cuadrado, 
y el alargamiento proporcional de un 
20 por 100. 

Las barras redondas se probarán 
dobiádolas hasta formar un ángulo 
de cuarenta y cinco grados, y volvién
dolas á enderezar en frío, sin que de
ban presentar grietas después de la 
operación. 

Los hierros para roblones deberán 
probarse en caliente, soldando dos t ro
zos de barra y estirando la soldadura, 
perforándolos de modo que quede en 
forma de anillo, sin que se desprendan 
trozos de metal. 

ARTICULO 15 
Hierro fundido.-El hierro colado 

será gris, de segunda fusión; debiendo 
presenta^ grano fino y homogéneo, 
sonido al choque igual y claro: no se 
admitirá lá fundición que proceda de 
minerales sulfurosos ó fosforosos, ni 
tampoco la que presente falsas grietas 
ó. venteaduras. 

La resistencia á la compresión será 
por lómenos de sesenta y cinco kilo
gramos por milímetro cuadrado, como 
carga de rotura, y de diez y seis kilo
gramos, también por milímetro cuadra

do, la carga que deberá poder resistir 
sin sufrir alteración. 

ARTICULO 16 
Además de las condiciones mínimas 

que deben satisfacer los materiales 
con arreglo ai detalle de cuanto se ex
presa en el artículo anterior, deberán 
reunir todas aquellas que sean recono
cidas teórica y prácticamente como 
anexas á la buena calidad del material, 
según el criterio del Ingeniero ó Arqui
tecto inspector jefe délas obras. 

ARTICULO 17 
Si se empleara en las obras cualquier 

material no comprendido entre los ci= 
tados en este capítulo, ha de entender
se que deberá ser de primera calidad y 
que ha de satisfacer á las condiciones 
especiales que fije, según los casos, el 
Ingeniero ó Arquitecto inspector jefe de 
las obras. . 

ARTICULO 18 
El contratista estará obligado á cos

tear, por su cuenta, cuantos gastos 
sean necesarios para los reconocimien
tos ó análisis de materiales que juzgue 
precisos el citado facultativo. 

C & P I T U L O № 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

ARTICULO 19 
Las obras se ejecutarán por zonas in

dependientes. 
Para evitar confusiones y prevenir 

toda duda, deberá entenderse por la 
contrata, como acl ración al párrafo 
anterior, que de ningún modo podrá 
interrumpir totalmente la circulación 
de carruajes, tranvías y carros de car
ga en grupos de calles cuyo total re, 
corrido sume más de doscientos cin
cuenta metros, sin que esta condición 
represente motivo alguno para la am
pliación del plazo de ejecución. 

Para fijar las zonas independientes 
de trabajo deberá tenerse presente que 
cada zona ha de contener un total de 
calles de tres kilómetros de recorrido 
como mínimo de trabajo, correspon
diendo á cada zona uno ó más proyec
tos parciales ó parte de uno de estos 
proyectos, con arreglo á la distribución 
que designe el Ingeniero ó Arquitecto 
Director, de acuerdo con la contrata, te
niendo en cuenta el mejor cumplimien
to de lo que se previene en el artícu
lo 68 con relación al plazo de ejecución 
de las obras, y el no alterar los servi
cios de carácter público sino en lo ab
solutamente necesario, dejando siem
pre á cubierto las imposiciones racio • 
nales del tráfico dentro de límites com
patibles con el buen desarrollo del tra
bajo, 

En las diversas zonas de trabajo se 
ajustarán los detalles de la ejecución á 
lo que se previene en los artículos si
guientes. ,. 

ARTICULO 20 -. •' 
Los trabajos se ejecutarán en cuanto 

se expresa en la Memoria y planos del 
proyecto, según ya se ha indicado. 

ARTICULO 21 
Replanteos generales. — A n t e s de 

empezar los trabajos en cada zona, el 
contratista estará obligado á ejecutar 
los replanteos y comprobaciones de 
conjunto que el Ingeniero ó Arquitec
to Inspector Jefe de las obras considere 
necesario para asegurar el enlace exac
to entre las redes parciales. 
' Además de efectuar los replanteos de 

conjunto indicados en el párrafo ante

rior, en cada calle deberá ejecutarse el 
correspondiente replanteo y comproba
ción de planos, antes de comenzar los 
trabajos. 

Los anteriores trabajos se ejecutarán 
con cargo á la contrata, sin que por 
dicha causa tenga derecho á abono al
guno especial á dicho fin, y si para el 
buen resultado de'los referidos replan
teos fuera preciso efectuar algunos mi
nados preliminares, también se ejecu
tarán por el contratista y por su cuen
ta, sin derecho á abono alguno. 

Solamente en el caso en que resulta
ran por las operaciones y obras de 
comprobación citadas errores en las 
rasantes de los planos superiores á un 
centímetro por metro, se abonarán á la 
contrata como imprevistos los minados 
preliminares de comprobación, corres
pondientes á las rasantes erróneas, que 
se hayan efectuado y no se utilicen al 
ejecutarse las obras. 

ARTICULO 22 

Orden de los trabajos dentro de cada 
%ona.~—E\ orden de ejecución de los 

i trabajos dentro de cada z^na se desig
nará teniendo en cuenta el plazo fijado 
para la construcción, y la conveniencia 
importantísima de que todo tajo de tra
bajo tenga asegurado su desagüe: los 
desprendimientos ó imprevistos, en ge
neral, que puedan resultar como con

| secuencia del incumplimiento de esta 
última circunstancia, no se abonarán á 
la contrata, á no ser que se demuestre 
la existencia de fuerza mayor como 
origen fundamental de dichos impre 
vistos. 

ARTICULO 23 

Minados.— Efectuados los trabajos 
previos de replanteo, comprobadas y 
acepta i as en definitiva la rasante de los 
planos con las variaciones que se im
pongan y fijado el orden de los trabajos 
dentro de cada zona, previa orden del 
Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe, 
se procederá á las operaciones del mi
nado que sean necesarias. 

La apertura de pozos se empezará 
por los que haya determinado dicho 
facultativo. 

Una vez que los pozos hayan llegado 
á la rasante fijada, se procederá al mi
nado previo para 11 construcción de la 
alcantarilla correspondiente. 

Si se trata de una alcantarilla visita
ble, el minado se ejecutará con arreglo 
á las dimensiones fijadas en la sección 
correspondiente. 

Y sí se trata de alcantarillado tubu
lar, el minado se ajustará á lo necesa
rio para la construcción de las cámaras 
de limpia y á la ejecución de una gale
ría corrida de 1 , 1 9 x 1 , 6 o metros como 
dimensiones mínimas, que se alterarán 
con arreglo á los planos según los ca
sos. 

Tanto para las a'cantarillas visita
bles como cuando se trate de alcanta
rillado tubular, el minado ha de suje
tarse á las dimensiones que fijan los 
planos, y no se tendrán en cuenta para 
el pago más creces ó aumentos que los 
producidos por fuerza mayor, quedan
do obligado el contratista á rellenar con 
hormigón hidráulico los huecos oca
sionados por impericia ó por causas 
imputables á la mano de obra, sin que 
los rellenos por estas causas produzcan 
aumento ni imprevisto alguno.. 

El minado se ejecutará por claros de 
treinta á treinta y cinco metros, térmi
no medio, dentro de cada, calle, según 

~el diámetro de los tubos y lo que orde
ne el Inspector Je e, con arreglo á las 
circunstancias locales; á cada tajo par
cial de trabajo no corresponderán más 
de dos tajos de dicha longitud: los des

prendimientos de las minas por dejar, 
las sin revestir largo tiempo, al no 
cumplimentarse esta condición, no pro
ducirán aumento alguno. 

ARTICULO 24 

J ü a n j a s . — Zanjas sin entibar.— 
Cuando sea necesaria la construcción 
de estas zanjas, se ejecutarán con arre
glo á las dimensiones y organización 
que indican los planos, según se trate 
de alcantarillado visitable, de tubular 
en sus diversos casos, ó de obras espe^ 
cíales según la construcción que se con
sidere: cuando la índole local del terre
no imponga la fijación de taludes espe
ciales, los determinará el Ingeniero ó 
Arquitecto Inspector Jefe de las obras, 
y la variación producirá el correspon
diente aumento ó disminución de obra. 

Zanjas entibadas. Estas zanjas se 
construirán en los casos previstos en el 
proyecto y en los demás en que sean 
necesarias por circunstancias locales 
imposibles de prever: se construirán 
con arreglo á las dimensiones y orga
nización que se detallan en los planos 
y documentos correspondientes, según 
se trate de alcantarillado visitable, de 
alcantarillado tubular en sus distintas 
aplicaciones ó de obras especiales. 

La entibación se construirá con ma
dera, de la forma y dimensiones que se 
fijan en el proyecto, según los casos; á 
medida que se abran estas zanjas se 
irán entibando los taludes; de ningún 
modo s consentirá el practicar la ex
cavación en sentido vertical de una 
longitud equivalente al doble de la dis
tancia entre dos carreras horizontales 
de la entibación, sin haber entibado 
previamente los primeros claros de los 
taludes. 

Los desprendimientos en estas zan
jas, no producidos por fuerza mayor, 
de ningún modo darán lugar á aumen
to alguno. Las entibaciones se abona
rán por unidades superficiales y tanto 
alzado, con arreglo al presupuesto. 

ARTICULO 25 

Transporte de tierras.—Las tierras 
que procedan del minado, zanjas y po
zos se transportarán al vertedero, no 
consintiéndose en obra más que la ne
cesaria para el relleno de las minas ó 
zanjas una vez colocados los tubos y la 
necesaria para los diversos terraplena
dos. 

ARTICULO 26 
Morteros.—Tres son los morteros 

que han de gastarse en obra: 
A) El que ha de emplearse para la 

construcción de fábricas y para enfos
cados. 

B) El que ha de utilizarse para los 
enlucidos bruñidos. 

C) El que ha de emplearse para la 
construcción de tubos. 

HORTERO A 
Los componentes que constituirán 

este mortero serán los que se indican 
en las siguientes proporciones: 

3oo kilogramos de cemento; 
1- metro cúbico de arena de río; 

el agua suficiente. 
Con la anterior proporción, las pro» 

betas, tomadas al pie de obra, han de 
dar como mínimo á los siete días: 

Resistencia á la compresión, 60 kilo
gramos por centímetro cuadrado; ídem 
á la tracción, 6 ídem por ídem id. 

Esta prueba es independiente de las 
de Laboratorio indicadas en el artícu
lo 6.° 

MORTERO B 
Este mortero lo compondrán los mis

mos componentes citados, en la forma 
siguiente: 
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i5o kilogramos de cemento; 
0 075 metros cúbicos de arena de río; 
agua en cantidad suficiente. 

MORTERO C 
El tercero de los morteros citados, 

destinado á la construcción de tubos, 
se compondrá de: . 
1 ioo metros cúbicos de arena de río, 
' cribada al pie de obra, de 

o ,ooo5á 0,004 metro; 
45o kilogramos de cemento, y agua en 

cantidad suficiente.-
La manipulación de estos morteros 

se verificará en cajones de madera con
venientemente preparados al electo, re
moviendo en seco la arena con el ce
mento hasta que la mezcla tome un 
color unifrsme: después se echará el 
agua, cuidando especialmente de que 
ésta no se vierta, sino poco á poco y en 
la cantidad necesaria para que se cons
tituya una masa uniforme, no una mez
cla de agua y pasta. 

Para medir la arena se emplearán 
cajones de o , 5 o X o , 5 o X o , 4 0 metros; 
para comprobar las cantidades de ce
mento se pesarán las barricas, vertién-
dolas después en la masa por completo, 
utilizándose para la medida y peso de 
este material en cantidades inferiores á 
una barrica la báscula ó cubeta de la 
forma y dimensiones que indique el In
geniero ó Arquitecto Inspector Jete de 
las obras. ; 

Ni para la arena, ni para el cemento, 
se emplearán nunca las espuertas como 
unidad de medida. 

La báscula y demás elementos para 
las medidas serán facilitados por la 
contrata, sin derecho á abono alguno 
por esta causa. 

ARTICULO 27 
Hormigones. •-• Los hormigones que 

deberán emplearse en esta obra serán: 
A) Hormigón hidráulico de cemen

to para soleras y cauces, y, en general, 
para elementos sometidos á la acción 
constante del agua. 

B) Hormigón hidráulico de cemen
to pobre, para cunas de los tubos, ci
mentaciones en seco y para relleno de 
socavones. 

C) Hormigón hidráulico de cemen
to rico, para obras de cemento armado 
con excepción de los tubos. 

El hormigón A deberá tener Ja si
guiente composición: 

3oo kilogramos de cemento. 
0,450 metros cúbicos de arena de río 

cribada al pie de obra. 
0,900 ídem de almendrilla de o,oi á 

o ,o35. 
3oo litros de agua, cantidad que va

riará según las épocas. 
La manipulación del. hormigón que 

nos ocupa se ejecutará sobre tableros 
abiertos, sin juntas ni desnivelaciones 
que impidan una mano de obra minu
ciosa; se fabricará del modo siguiente: 

Primero. Bien limpio el tablero, se 
mezclará el cemento y la arena en seco 
en las proporciones citadas, removien
do esta primera mezcla con palas, has
ta que el conjunto torne un color gri
sáceo uniforme, que no permita distin
guir ni la arena ni el cemento aislada
mente. 

Segundo. Previamente lavada y 
limpia la piedra, se echará progresiva
mente en la cantidad indicada sobre la 
mezcla anterior ya efectuada, vertien
do el agua al mismo tiempc que se eje
cuta esta operación en la cantidad ne
cesaria, y precisamente con regadera 
de las de uso co¡ riente para esta aplica
ción, removiendo el conjunto con palas 
y rastrillos hasta obtener una masa de 
aspectohomogéneo en todas sus partes, 
con apariencia general de tierra hú
meda. . 

Para que las proporciones de los ma
teriales qué componen este hormigón 
sean lo más exactas, posibles, se em
pleará para las medidas de la arena y 
de la piedra cajones de o , 5 o X o , 5 o X 
0,40 metros, 110. admitiéndose para di
chas medidas en ningún caso las es
puertas; para comprobar las cantida
des del cemento que intervienen en la 
fábrica, se pesarán las barricas, vertién
dolas después en la masa por completo, 
utilizándose para el peso y medida de 
este material en cantidad inferior á una 
barrica la báscula ó cubetas de la for
ma y dimensiones que disponga el fa
cultativo Inspector Jefe de las obras. 

Constituido el hormigón de la mane» 
ra expresada, se colocará en. obra por 
tongadas de o,o5 metros de espesor, 
apisonando cada capa con pisones de 
hierro fundido de peso y dimensiones 
proporcionadas á la obra, con arreglo 
al criterio del personal inspector técni
co; cuando sea preciso, se colocarán 
moldes de la forma y dimensiones con
venientes, á fin de obtener las obras en 
las condiciones requeridas, sin que por 
dicha causa deje de ejecutarse el apiso
nado cuidadosamente, por capas, de la 
manera expresada. 

El apisonado se efectuará basta con
seguir que el agua rebase resudando 
por la superficie superior del hormigón. 

El hormigón B, pobre, se manipula
rá y colocará en obra en las mismas 
condiciones indicadas para el hormi
gón A, no difiriendo de éste más que 
su composición, que será la siguiente:. 

i 5o kilogramos de cemento. 
o,45o metros cúbicos de arena de río 

limpia. 
0,900 ídern de piedra partida de 0,01 

á o ,o5. 
3oo litros de agua, cantidad que va

riará según i as épocas. 
Y por último, el hormigón C se ma

nipulará en la misma forma que ios 
anteriores, colocándose en obra .en los 
moldes correspondientes, dentro de los 
que se apisonará minuciosamente con 
pisones especiales, según la índole del 
elemento que se construya. 

La,composición de este último hor
migón será la siguiente: 

35o kilogramos de cemento.. 
o ,45o metros cúbicos de arena de río 

cribada al pie de obra. 
0,800 ídem de garbancillo de o ,oo5 

á 0,02. 
3oo litros de agua, cantidad que va

riará según las épocas. 

ARTICULO 2S 
Fábricas de ladrillo.—Sobre el hor

migón de cimentación ó sobre los zóca
los ó basamentos diversos, se empeza
rá la construcción de las fábricas de la
drillo, que se construirán con morteros 
de cal ó con morteros de cemento, se
gún los casos, con arreglo á las propor
ciones indicadas en los documentos del 
presupuesto, y aparejándose conforme 
se indica en los planos, debiendo ajus
tarse la contrata, para todo, caso de 
duda, ó no previsto, á las órdenes que 
dicte el Ingenie o ó Arquitecto Inspec
tor Jefe de las obras. 

Las hiladas deberán ser perfecta
mente horizontales; se sentarán, en 
general s iguendo los paramentos y las 
curvas indicadas en los planos corres
pondientes, y á estos fines la contrata 
deberá construir por su cuenta las ar
maduras y moldes que sean necesa
rios. 

Los ladrillos deberán ser cuidadosa
mente colocados, no admitiéndose fá
brica alguna que en la altura de un 
metro vaya construida por menos de 
diez y nueve hiladas. 

No se consentirá, en ninguna de las 
fábricas, la colocación de más de un 

cinco por ciento de medios ladrillos, y 
se prohibirá en absoluto el empleo de 
tres medios ladrillos juntos en ningún 
punto de dichas fábricas. 

Al asentar el ladrillo, el mortero de
berá rebasar de las juntas, de tal modo, 
que al hacerse el retundido sea preci
so quitar mortero. 

ARTICULO 29 

Retundidos enfoscados y enlucidos 
bruñidos.—Terminadas las obras de 
fábrica, se retundirán todas las llagas y 
tendeles con el mismo mortero con que 
se han construido, dejando los para
mentos con la uniformidad más com
pleta posible, debiendo llegar el morte
ro de las juntas á encasar con los bor
des de los ladrillos. 

Cuando los paramentos correspon
dientes exijan el ser enfoscados, se 
practicarán previamente las operacio
nes de retundido, citadas anteriormen
te, con la sola diierencia de que él mor
tero de las juntas no debe llegar sino 
hasta ooo5 de los bordes de los ladri
llos, en lugar de enrasar con ellos: 
practicado el retundido, se enfoscarán 
las superficies con el mortero de ce
mento, propuesto á dicho fin en los do
cumentos correspondientes. 

En aquellos paramentos correspon
dientes á obras ya construidas en los 
que se precise, un enlucido bruñido, 
además del enfoscado necesario para 
llenar huecos de las juntas y de la. fá
brica en general, se practicará el en
foscado con arreglo á lo dicho, y sobre 
el enfoscado se ejecutará un enlucido 
bruñido con la mezcla de cemento pro
puesta á dicho fin en los documentos 
del presupuesto. 

Y, por último, pura los paramentos 
de nueva planta que necesiten enluci
do bruñido, se ejecutará éste con arre
glo á lo expresado en la última parte 
de! párrafo anterior. 

ARTICULO 3o 
Fábricas de sillería.—A la sillería se 

le dará la labra esmerada necesaria con 
arreglo á los planos, en fino ó en tos
co, según ordene el Ingeniero ó Arqui
tecto Inspector Jefe de las obras: las 
plantillas deberán ejecutarse por cuen
ta de la contrata con arreglo á las ins
trucciones que reciba del facultativo ci
tado. 

Para el asiento de los sillares se em
plearán cuñas de plomo, tomándose 
cuantas precauciones exija esta delica
da operación para asegurar la salida 
del aire y para que los planos de junta 
trasmitan las presiones en buenas con
diciones de trabajo. 

ARTICULO 3i 

Alcantarillas visitables de nueva 
planta.—Los trozos de alcantarilla vi-
sitable que se proponen de nueva plan
ta se construirán con arreglo á cuanto 
se indica en los planos del modelo co
rrespondiente, constituyéndose de fá
brica de ladrillo, de cemento y hormi
gón hidráulico en las proporciones que 
se expresan en los documentos del pre
supuesto. , 

En la construcción de las fábricas ci
tadas se tendrá muy en cuei'ta, cuanto 
se consigna con referencia al asunto en 
ios artículos 28 y 29. 

ARTICULO 32 
Modificaciones y reparaciones del 

alcantarillado actual en general.—Las 
modificaciones y reparaciones de algu
na importancia se ejecutarán con arre
glo á lo expresado en los artículos an-, 
teriores según sea la clase de fábrica 
que se empleara. 

En cuanto á las demás reparaciones 

ha de tenerse muy en cuenta la necesi
dad de que las nuevas fábricas enlacen 
perfectamente con lo ya construido en 
tal forma, que constituyan un todo mo
nolítico dentro de límites convenientes 
de indeformabilidad. 

En la reforma general de las soleras 
del alcantarillado actual, se picarán las 
losas existentes á fin de constituir su
perficies ásperas en donde pueda aga
rrar en buenas condiciones Ialosa co
rrí la de hormigón que se propone, su
jeta además por las cOncavi iades exis
tentes y por las rozas especiales que se 
proponen con fines análogos á los. ci
tados. 

Y con relación á todo cuanto se eje
cute para las modificaciones y repara
ciones que nos ocupan, han de tenerse 
en cuenta los principios anejos á toda 
buena construcción, dedicando prefe» 
rente atención á la mano de obra, fun
damento esencial de todo buen resulta
do en las obras á que hace referencia 
este artículo. 

ARTICULO 33 
H l s a s e t a r ' l l l a s isafí.-:aSac»es 

En la ejecución del alcantarillado tubu
lar debemos considerar los casos si
guientes, que tienen carácter general 
para todas las obras tubulares: 

A) Construcción de tubos de ce
mento armado de diámetro que no ex
ceda de o,85 metros. 

B) Construcción de zanjasen tu
bos de cemento armado de diámetros 
superiores á o,85 metros; y 

C) Construcción en mina de tubos 
con masa de mortero de cemento de 
diámetros superiores á o,85 metros. 

Fabricación de los tubos-de cemen
to armado de diámetro no exced. :ndo 
de o,85 metros. — Los correspon.. -nt.es 
al grupo A se deberán consíru¡r en 
taller con sujeción á las prescripciones 
siguientes; 

Los tubos se construirán en moldes 
de hierro, verticalmente, y el apisona
do se efectuará con pisones de hierro 
fundido de dimensiones apropiadas á 
los espesores del tubo que correspon
da ( 1 ) . 

La a rmadura ' de cada tubo estará 
constituida por directrices de acero, 
cuyo número y sección se determinan 
en los planos y documentos correspon
dientes; estas directrices se cerrarán 
por sus extremos, soldándose éstas á 
dicho fin perfectamente en buenas con
diciones de resistencia. 

Sobre estas directrices se colocarán 
generatrices también de acero, de la 
forma y dimensiones que se indican en > 
los planos y demás documentos del 
proyecto, atándose estas generatrices á 
las directrices en cada punto de en-', 
cuentro con alambre recocido de 0,001 
metros de diámetro. En las ataduras 
se tendrá especial cuidado do que las 
diversas uniones de una generatriz con 
las diferentes directrices en que se apo
ya estén formadas por un alambre 
continuo, pasándose dicho alambre con 
tres vueltas completas a ;rededor cíe los 
hierros que enlaza en cada pu r to de 
unión. 

No se admitirá armadura alguna sin 
tener atados todos los encuentros de 
generatrices con directrices en la forma 
citada. 

Una vez construida la armadura, se 
colocará en el interior d d moide co
rrespondiente, previamente armado y 
engrasado; dicha armadura se centra
rá per.ect.amente, colocando cuñas en 
el aro superior del molde á dicho fin; 
efectuado lo anterior, se procederá á 

(1) Los tubos serán de 0,70 metros ó de 
1,00 metros de longitud, según que su diáme
tro sea ó no inferior á 0,50 metros. 
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verter el mortero por tongadas de 0,04 
metros, que serán perfectamente api
sonadas, conforme se ha indicado ante
riormente. 

Bajo ningún pretexto será admitido 
tubo alguno cuyo apisonado total no 
se haya efectuado en el día. 

Los tubos no se sacarán de los mol 
des hasta después de cuarenta y ocho 
horas de terminada su fabricación como 
plazo mínimo. 

A los tres días de fabricados se su
mergirán los tubos en el agua de un 
estanque, que deberá construir conve
nientemente ia contrata por su cuenta: 
se colocarán los tubos dentro de dicho 
estanque de tal modo, que todas sus 
superficies queden totalmente cubier
tas por el agua, debiendo permanecer 
0:1 el estanque en la disposición citada 
por lo menos durante veinte días. 
• Colocación en obra de los tubos de 
cemento armado cuyos diámetros no 
excedan de o,85 metros.—Construidos 
los tubos de la manera indicada, y pre
paradas convenientemente la mina ó 
zanja y la cuna de asiento correspon
diente, y con arreglo á lo que se indica 
en los diversos documentos del Proyec
to, se transportarán cuidadosamente 
los tubos desde el taller á su emplaza
miento, á brazo ó en carretones espe
ciales; antes de colocarlos definitiva
mente en obra, se prepararán las su
perficies superiores de las camas de 
asiento, vertiendo sobre ellas una capa 
de mortero de cemento de 0,006 me
tros, en proporción de 900 kilogramos 
de cemento por 1 , 1 0 0 metros cúbicos 
de arena, revistiendo también en fres
co las boquillas y enchufes de los tu
bos; hecho esto, se correrán los tubos 
uno á uno sucesivamente-hasta conse
guir el ajuste más completo en las unio
nes, y claro está que de este modo el 
arrastre sobre ia pasta en fresco de las 
cunas y el revestido de las boquillas y 
de los enchufes determinará una unión 
completamente impregnada de morte.-
ro rico en todas las pequeñas solucio
nes de continuidad que pudieran exis
tir al no tomarse estas precauciones. 

Después de sentados y unidos los 
tubos, se completará el rejuntado con 
enlucidos interiores de las juntas, 
efectuados á mano directame te con 
mortero rico, y se reforzarán las unio
nes con zunchos de 0,015 metros de 
espesor y de 0 , 1 1 metros de anchura 
mínima, formados con el mortero rico, 
citado anteriormente, los que se colo
carán exteriormente á c a d a junta, 
constituyendo unas verdaderas envuel 
tas exteriores protectoras de las unio
nes. 

Pintado interior de los tubos de ce
mento armado de diámetros que no ex
cedan de 0,85 metros.—Cuando estén 
construidos cierto número de tubos, y 
cuando lo determine el Ingeniero Jeté 
del servicio ó el facultativo Inspector 
de la obra, se pintarán interiormente 
con brea, alquitrán ó pixolina al fuego 
ó por ei medio de impermeabiJización 
que en su día se determine por el men
cionado facultativo. 

Construcción de los tubos de cemen
to armado de diámetros superiores á 
o,85 metros. Los tubos de cemento 
armado de diámetros superiores á o,85 
metros correspondientes al grupo B 
de la clasificación efectuada, se cons
truirán sobre el mismo emplazamien
to; como hemos aceptado estos tubos 
de los diámetros citados para los casos 
en que se imponga la zanja para la 
construcción, sobre dicha zanja se 
construirán los tubos. 

A dicho fin, y una vez sentadas y 
apisonadas sobre las camas las capas 
más bajas de los segmentos imeriores 
de los tubos, se colocarán bien centra

das las armaduras, constituidas en for
ma análoga á la descrita para los tu
bos del grupo A, se centrarán dichas 
armaduras, conservándolas provisio
nalmente en el lugar que han de ©ca
par, por medios auxiliares, hasta que 
el conjunto del mortero que se vaya 
apisonando les sujete por sí mismo al 
estar construidos los dos tercios de los 
tubos, contados en sentido de sus diá
metros verticales. 

El vertido y el apisonado del hormi
gón se efectuará con el auxilio de da
bles moldes circulares, uno interior 
al tubo y otro exterior: el primero es
tará constituido por tabletas de 0 , 10 
por 0,02 metros, que* se irán colocan
do sobre directrices interiores circula
res, á medida que avanza la construc
ción de los, tubos, siendo también pro
gresiva y en armonía con el avance 
de la construcción la constitución de 
las citadas directrices circulares, que, 
como consecuencia, se compondrán de , 
varios trozos de tablón, que se unirán 
por pernos en el momento oportuno: 
el molde exterior estará constituido 
por tableta, iguales á las expresadas, 
que se colocarán por encima de las cu
nas, á medida que sean necesarias pa
ra la construcción, conservándose en el 
espacio fijo que les corresponda con
venientemente sujetas á directrices ex
teriores, fijas á su vez á piquetes ó to 
cones enclavados en los taludes y pisos 
de las zanjas. 

La construcción de armaduras y el 
apisonado del hormigón se efectuarán 
con arreglo á los mismos- principios 
expuestos con relación á los tubos de 
grupo A. 

Par este caso no existen más juntas 
que las precisas para el enlace del tra-
bajo efectuado en un día con la cons
trucción que se comience al día si 
guíente: esta junta deberá efectuarse 
según un plano inclinado á 45°, y en 
la zona que él corresponda deberá 
construirse un refuerzo en la mitad 
superior, análogo al propuesto para 
las juntas de los tubos del grupo A, 
con la sola diferencia de que la anchu
ra del manguito deberá aumentar de 
o,o5 en o,o5 metros, á partir de los 
0 , 12 metros fijados en otro lugar, á me
dida que aumente el diámetro de 0,20 
en 0,20 metros sobre los o,85 fijados 
como límite interior de los tubos que 
estamos considerando. 

El pintado se efectuará análogamen
te á lo indicado con relación al mismo 
asunto al tratar de los tubos anterio
res y empleando los mismos materia
les. 

El descimbrado de estos tubos se 
efectuará á los cinco días de construí-
dos. 

En los documentos correspondientes 
se expresan todas las dimensiones y 
detalles de construcción necesarios pa
ra la ejecución. 

Construcción en mina de tubos con 
masa 'de morteros de cemento de diá
metros superiores á o,85 metros.—La 
construcción de estos tubos impuestos 
por la índole del trabajo en mina que 
no permite la inspección, ni la cons 
trucción cuidadosa que exige el cemen
to armado de no dar á la mina propor
ciones extrao! diñarías, se efectuará con 
arreglo á los principios generales para 
toda construcción de esta índole. 

El molde exterior del tubo lo consti
tuirá el mismo terreno, salvo en aque
llos casos en que haya necesidad de 
instalar moldes y precauciones especia
les por exigencias de localidad. 

Y el apisonado, pintado y demás de
talles de construcción, se efectuarán 
en la misma forma indicada con rela
ción á los tubos del grupo B, con las 
solas diferencias anejas á la mayor fa-

cuidad que implica la ausencia de la 
armadura y á las dificultades naturales 
que se imponen en toda construcción 
en miña. 

Pruebas de los tubos.—Toda la con
ducción por tuberías que constituye el 
alcantarillado en general, se aprobará 
por trozos á medida que se vayan 
construyendo, en la longitud que de
termine el Ingeniero ó Arquitecto Ins
pector Jeje de las obras, tapando her
méticamente y en condiciones de resis
tencia suficiente los dos extremos de la 
longitud considerada y rellenando to
talmente de agua la conducción parcial 
que se ensaya. 

Cerrado por completo el conducto y 
lleno de agua en la forma indicada, la 
pérdida por filtración durante veinti
cuatro horas no debe exceder del 20 
por 100. 

Al terminar los plazos de garantía, 
las conducciones, que deberán estar 
en funcionamiento durante dicho pla
zo, deberán perder, como máximo, 
un 10 por ioo en veinticuatro horas al 
efectuarse pruebas iguales á las citadas 
en el párrafo anterior. 

ARTICULO 34 
Absorbederos.—Dos tipos de absor

bederos de nueva planta es preciso 
construir en la totalidad de las obras á 
que este pliego se refiere. 

El correspondiente á la parte de la 
red visitable. 

Y el propuesto para el alcantarillado 
tubular. 

Las figuras de la Hoja general 2 . a 

detallan todo lo necesario. La figura ci 
tada deberá entenderse adicionada de 
un pozo de fábrica para la sujeción del 
tubo cuando así lo crea conveniente el 
Inspector Jeie. 

Según se indica en las figuras cita
das, las soleras y bases de los muros 
deberán ser dehormigón hidráulieode 
cemento; los muros de las galerías y-de 
los pozos, de fábrica hidráulica de la
drillo; los buzones, tapas, placas y pla
tillos, de sillería granítica aplantillada; 
los paramentos interiores de los mu
ros de las galerías deberán ser protegi
dos por enlucidos bruñidos, y todo ello 
con arreglo á las dimensiones y cons
titución qué ponen de relieve las figu
ras de referencia. 

Las figuras citadas y cuanto hemos 
expresado al ocuparnos de las fábricas 
y materiales de referencia completan 
lo referente á este artículo. 

Nada decimos respecto á la ejecu
ción de las otras de reforma y repara
ción de los actuales absorbederos, por
que todos ellos están incluidos dentro 
de lo comprendido por el capítulo II y 
el actual. 

ARTICULO 35 
Po^os de bajada, con excepción de 

los correspondientes á las cámaras de 
limpia del alcantarillado tubular.-Las 
obras de nueva planta á construir para 
los pozos de bajada indicados al mar
gen pueden considerarse condensados 
en los siguientes: 

A) Pozos de bajada con cámara de 
aseo, todo de nueva planta. 

B) Pozos de bajada sin cámara dé 
a.seo, de nueva planta; y 

C) Cámaras de aseo de nueva plan
ta para algunos pozos de bajada en ser
vicio actualmente. 

Las bajadas correspondientes al 
apartado A se ejecutarán con arreglo á 
cuanto se detalla en las figuras de la 
Hoja general núm. 2 (sistema sepa
rado). 

Los pozos de bajada sin cámara de 
aseo correspondientes al apartado B, 
no son sino pozos corrientes con mu
ros de fábrica hidráulica de ladrillo de 

0,28 metros de espesor, que se cons 
truirán teniendo en cuenta los princi
pios generales para toda buena cons
trucción 

Y las cámaras de aseo correspon
dientes al apartado C no son sino las 
mismas cámaras á que hace referencia 
la figura de la Hoja citada, enlazadas 
convenientemente con los pozos de ba-

' jada actuales. 
En general, las fábricas propuestas 

para estas obras son hormigones hi
dráulicos y fábricas hidráulicas de la
drillo, y tanto estas fábricas como los 
demás detalles de la construcción que 
cr nstituyen las obras que nos ocupan, 
se ejecutarán teniendo en cuenta cuan
to se expresa en los diversos documen
tos, en las figuras citada - y en los ar
tículos anteriores referentes á losdistin-
tos elementos de construcción. 

No citamos en este artículo lo corres
pondiente á modificaciones y repara
ciones de los actuales pozos de bajada, 
por razones análogas á las expuestas 
en el artículo anterior al ocuparnos del 
mismo asunto con relación á los absor
bederos hoy en servicio. 

ARTICULO 36 
Po^os de bajada y cámaras de lim

pia correspondientes á la totalidad de 
las redes tubulares.—Los diferentes ti
pos de estas bajadas y cámaras de lim
pia del alcantarillado tubular se espe
cifican detalladamente en la Memoria 
y demás documentos del proyecto en 
las partes correspondientes al sistema 
unitario ( 1 ) . 

Variando solamente unos tipos de 
otros en su organización y en algunos 
detalles de poca importancia, y estando 
constituidos sus diversos elementos por 
fábricas, en !ucidos bruñidos y otros 
elementos, de los que nos hemos ocupa
do en artículos anteriores, sólo' hare
mos constar en este lugar que la ejecu
ción deberá sujetarse á-lo prescrito en 
los artículos de referencia con relación 
á los diversos componentes que inte
gran las obras que nos ocupan, y á 
las prescripciones generales comunes 
para toda buena construcción. 

Haremos mención especial da los 
diversos cierres de hierro en las cáma
ras, que deberán constituirse perfecta
mente ajustados, en forma que propor
cionen las mejores proporciones de 
impermeabilidad. 

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
Jefe de las obras designará concreta
mente para cada alcantarilla y caso 
los tipos de bajadas-cámaras de limpia, 
que deberán construir con arreglo á lo 
indicado en la Memoria general y adap
tándose á las circunstancias locales de
finidas, que determinen los replanteos 
y comprobaciones preliminares á la eje
cución de las obras, variando los espe
sores medios tipos de muros, según el 
terreno 

ARTICULO 3 7 

Instalaciones especiales de bocas de 
riego en los testeros del alcantarillado 
visitable.—Estas instalaciones se eje
cutarán en los testeros del alcantarilla
do visitable. 

Los detalles y diversas dimension es 
de estas instalaciones se explican en las 
figuras de la Hoja general 4 . a (sistema 
separado). 

Las bocas de riego serán iguales á 
las que se acepten por la Dirección del 
Canal de Isabel II, como consecuencia 
del concurso establecido por dicho Cen
tro, hoy pendiente de tramitación. 

(1) Véase capítulo adiciona de la Memoria 
general. 

(Continúa en la págyia novena.) 
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ARTICULO 38 
Red de ventilación del alcantarilla

do de aguas sucias.—Conforme se ex
presa en los diferentes documentos del 
Proyecto, esta red estará constituida 
por tubería de gres de las condiciones 
indicadas; en el art. 12 de este pliego. 

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
Jefe de las obras fijará á la contrata 
los emplazamientos exactos de todos 
los tubos, tanto los de toma como los 
de salida del aire en todos aquellos ca
sos en que puedan existir dudas y para 
las instalaciones no previstas taxativa
mente en el Proyecto. 

La sujeción de los tubos á los muros 
se efectuará por grapas de hierro for
jado, fuertemente ancladas. 

De ningún modo se consentirá ins
talación de tubo alguno que no pueda 
ser registrado en todas sus partes des
pués de colocado en obra; á dicho fin, 
todos los codos deberán llevar piezas 
especiales con registro, instalándose di-
chaspiezasenlos sitios designados en los 
pianos, ó construyéndose arquetas es
peciales para la conservación cuando 
el emplazamiento de los elementos 
de referencia no permita una fácil lim
pieza. 

Los ventiladores, cajas de toma y 
demás elementos de la red serán to
dos de primera calidad y se instala
rán en cada caso con sujeción á los 
principios generales de buena construc
ción. 

En el caso en que surgieran dificul
tades locales por parte de los propieta
rios, que impidieran el aplicar á los 
muros de las tincas los tubos de venti
lación, dicho facultativo queda autori
zado para disponer desde luego la ins
talación de faroles ventiladores ó de 
disposiciones especiales para la sustitu
ción de los tubos de ventilación de re
ferencia. 

Del mismo modo, el citado funcio
nario dispondrá las instalaciones de 
las grandes chimenas de ventilación 
que crea necesarias, además de las ya 
proyectadas , siempre que por dicha 
causa no se aumente el presupuesto to
tal de las obras. 

ARTICULO 3g 
Obras de adaptación de las redes 

interiores particulares de las casas á 
las redes generales de evacuación.— 
Las obras de adaptación de las redes 
particulares interiores de las casas á 
las redes generales que se proyectan 
se ejecutarán con arreglo á lo indicado 
en ios diversos documentos del Pro
yecto y teniendo en cuenta lo pres
crito en este capítulo con relación á 
los diversos elementos que lo consti
tuyen. 

Teniendo en cuenta que estas obras 
de adaptación serán distintas para cada 
caso y vendrán impuestas por la cons
titución local de cada red de evacua
ción, el Ingeniero ó Arquitecto Inspec
tor Jefe dispondrá el detalle de todo lo 
necesario á ejecutar, imposible de de
terminar previamente en este trabajo 
de conjunto, pero limitando lo que 
debe ejecutar la contrata, según lo in
dicado en la Memoria general. 

ARTICULO 40 
Obras que no se especifican en este 

articulado.—La ejecución de todas las 
obras que no se detallan en este pliego 
de condiciones, que por escasa impor
tancia ó por depender su constitución 
de circunstancias locales sólo pue
den determinarse al efectuar los re
planteos, se efectuarán con arreglo á 
los principios generales comunes á toda 
buena construcción y con sujeción á 
cuanto disponga para cada cas® el fa
cultativo tantas veces citado, tomando 
como base lo expresado en los diver
sos documentos del Proyecto. 

ARTICULO 41 
Agotamientos.—Se verificarán cuan

tos haya necesidad de practicar duran
te el curso de la obra por cuenta de la 
contrata. Los demás que ocurran por 
fuerza mayor ó por verdaderas causas 
imprevistas, á juicio del Ingeniero ó 
Arquitecto Director de las obras, los 
ejecutará el contratista con el auxilio 
del Servicio, y £e le abonarán los au-„ 
mentos correspondientes. 

ARTICULO 42 
Daños y perjuicios.—De los ocasio

nados como consecuencia de las obras, 
á particulares, á Empresas dé tranvías, 
á Compañías de alumbrado, al Canal 
de Isabel II, etc., será único responsa
ble el contratista, siendo de su cuenta 
la reparación é indemnización á que 
haya lugar, á nó ser que dichos daños 
sean ocasionados por fuerza mayor 
justificada y comprobada por el Inge
niero ó Arquitecto Jefe de las obras. 

Dirección, inspección y vigilancia 
de las obras. 

ARTICULO 43 
Dirección ae las obras.—La direc • 

ción de las obras estará á cargo de un 
facultativo legalmente autorizado, nom
brado por el contratista, que se enten
derá directamente con el Servicio para 
la resolución de todos los asuntos de 
carácter técnico. 

Además, en cada una de las zonas 
independientes que se fijen con arreglo 
á lo expresado en el art. 19 , nombrará 
el contratista personal competente en--
cargado de la dirección inmediata de los 
trabajos. 

ARTICULO 44 
Inspección y vigilancia de las obras. 

La inspección general de las obras es
tará á cargo del Ingeniero feje del ser= 
vicio de Fontanería-Alcantarillas del 
Municipio, que será el Inspector Jefe 
de las obras. 

Además dicho funcionario nombra
rá para cada zona independiente de 
trabajo un Ingeniero ó Arquitecto Ins
pector y los Vigilantes Inspectores que
sean precisos, para que la inspección y 
vigilancia sean efectivas en todo mo
mento. 

Tanto el Inspector Jefe como todo el 
personal inspector de las obras á sus 
órdenes, percibirán las gratificaciones 
y sueldos que se fijen, previa aproba
ción del Excmo.Sr. Alcalde Presidente/ 

Las cantidades fijadas serán abona
das por la contrata, así como todos los 
gastos de material y de oficina anejos á 
la Inspección, con arreglo á la partida 
correspondiente que á dichos fines se 
incluye en presupuesto. 

En las liquidaciones parciales se abo
nará á favor del contratista las partidas 
correspondientes á los gastos que haya, 
efectuado por los conceptosexpresados. 

ARTICULO 45 
Casetas de obra. — En cada zona in

dependiente de trabajo instalará la con
trata las casetas que sean necesarias, á 
juicio del facultativo Inspector Jeíe de 
las obras, con destino al servicio co
rriente de oficina al pie de obra. 

Estas instalaciones no implican dere
cho alguno á aumento á tavor de la 
contrata. 

ARTICULO 46 
Copias del Proveció. —En cada zona 

independiente de trabajo el personal 
inspector dispondrá de copias del plie
go de condiciones y de los documentos 
del Proyecto que sean necesarios para 
la buena ejecución ne los trabajos en 
número suficiente ajuicio del faculta
tivo Inspector de la zona. 

En todo momento deberán existir 
copias completas de los documentos ci-

| tados en una de las casetas-oficina de 

cada zona, á disposición de las autori
dades. 

Las citadas copias serán facilitadas 
por la Inspección de las obras. 

ARTICULO 47 
Libretas de servicio.—Dentro de 

cada zona independiente de trabajo y 
en cada tajo, á cargo de un Vigilante-
Inspector, se llevarán dos libretas de 
servicio: una, á cargo del Vigilante co
rrespondiente, y otra, en poder del 
contratista, que será copia de la ante
rior, debidamente autorizada por el 
Inspector Jefe de las obras ó por el fa
cultativo inspector de la zona: en las 
primeras firmarán todos los funciona
rios encargados déla inspección, ha
ciendo constar sus visitas á las obras; 
en las mismas libretas se inscribirán 
todos los aumentos, reducciones é im
previstos que ocurran, y cuantas ór
denes tenga á bien disponer el inge
niero ó Arquitecto Inspector de la zo
na, debiendo ser precisamente de puño 
y letra de - dichos facultativos todas 
cuantas anotaciones se efectúen en las 
mencionadas libretas originales, " las 
que bajo ningún concepto deberán sa
lir del poder délos Vigi1 antes corres
pondientes sin orden expresa por es
crito de la Superioridad, hasta que se 
efectúe la recepción provisional, en 
cuyo día ser in entregadas en las ofici
nas centrales de la Inspección. 

Cualquiera de las libretas que tenga 
enmiendas ó raspaduras incorrectas 
se considerarán sin valor hasta que 
por expediente especial se aclare per
fectamente todo lo pertinente al caso: 
el Inspector Jefe exigirá las responsabi
lidades consiguientes por dichas faltas. 

El contratista podrá recabar todo lo 
pertinente, á fin de que sus libretas se 
autoricen debidamente al día, según 
las exigencias del servicio. 

ARTÍCULO 48 
Responsabilidad de la Inspección.— 

Los Ingenieros ó Arquitectos-Inspec
tores de zona independiente de trabajo 
desempeñarán su cometido como dele
gados del Ingeniero ó Arquitecto Ins
pector Jefe de las obras: este funciona
rio será el único responsable ante e-
excelentísimo Ayuntamiento del exac
to cumplimiento de este pliego. 

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector 
Jefe ordenará y hará cumplir cuanto 
estime pertinente para asegurar el me
jor cumplimiento de este pliego de con
diciones. 

ARTICULO 49 
Instalaciones de descenso á las 

obras.—El contratista constituirá por 
su cuenta y sin derecho á abono algu
no, en los diversos puntos que se le 
indiquen, dentro de cada zona, instala
ciones de descenso á las obras: estas 
instalaciones constarán de un torno de 
una, de una rampa y de cuantos deta
lles se le ordenen, para facilitar al 
personal inspector la bajada á las 
obras con la mayor rapidez y comodi
dad posibles. 

Variscioues, imprevistos y reducciones 
de obra. 

ARTICULO 5o 
Prescripciones generales.—El con

tratista estará obligado á efectuar 
cuantas variaciones, aumentos y re
ducciones de obra estime ordenar se 
introduzcan en el Proyecto el Ingeníe

la ro ó Arquitecto Inspector Jefe, siempre 
que no se aumente por dicha causa el 
presupuesto total del Proyecto. 

.Las variaciones que alteren funda
mentalmente la esencia del Proyecto 
en general ó de alguno de los proyec
tos parciales, deberán ser previamente 
aprobadas por la Superioridad antes 
de ejecutarse. 

Las variaciones, aumentos y dismi
nuciones indicadas se harán constar 
en las libretas originales de las obras, 
con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 47, autorizadas por la firma del 
Inspector Jefe ó del facultativo inspec
tor de la zona correspondiente, en caso 
de delegación del primer funcionario. 

A fin de evitar dudas y malas inter
pretaciones acerca de lo que debe ser 
considerado como imprevisto ó au
mento de obra, deberá entenderse que 
los agotamientos necesarios por aguas 
procedentes de filtraciones del terreno 
ó por averías en conducciones, ocurri
das con motivo de las obras, no produ
cirán imprevisto ni aumento alguno, 
no produciéndolo tampoco los despren
dimientos de tierras que pudieran ocu
rrir por averías ó movimientos del te
rreno que se ocasionen por no tomar 
la contrata las medidas que obligato
riamente debe efectuar para evitarlos. 

En armonía con lo ya dispuesto, se
gún el art. 4 1 , sólo producirán aumen
to los extraordinarios verdaderamente 
imprevistos, originados por causas de 
fuerza mayor ó de excepcional impor
tancia, á juicio del Ingeniero ó Arqui
tecto Inspector Jefe, ó del facultativo 
inspector de la zona. 

ARTICULO 5i 
Caso de.suspensión de las obras.— 

Siempre que por cualquier imprevisto 
ó aumento de. obra necesario, á juicio 
del Inspector Jefe, se calcule que los 
gastos totales de las obras han de im
poner exceso de gasto sobre el presu
puesto total de las obras éstas deberán 
suspenderse en su totalidad, hasta tan
to que el Excmo. Ayuntamiento aprue
be el proyecto de ampliación corres
pondiente, con las solas excepciones á 
que pudiera dar lugar el artículo si
guiente. 

ARTICULO 5a-
Iniciativa dellnspector Jefe.—Cuan

do por suspenderse las obras puedan 
ocasionarse perjuicios económicos de 
consideración al Municipio, por des
prendimientos ó causas de fuerza ma
yor, ó pudieran originarse conflictos de 
alguna gravedad de interés público de
terminado, el Ingeniero ó Arquitecto 
Inspector Jefe lo pondrá inmediata
mente en conocimiento de la Superio
ridad para la resolución que se crea 
más conveniente: dicho facultativo po
drá desde luego directamente desarro
llar su iniciativa en estos casos, cuan
do tenga carácter de urgencia inmedia
ta, del modo más conveniente para los 
intereses municipales. 

ARTICULO 53 
Valoración de los aumentos, impre

vistos y reducciones de obra. —Las va
loraciones afectas á variaciones , au
mentos y disminuciones de obra que 
no alteren el presupuesto, se efectua
rán con arreglo á los precios tipos del 
Proyecto con la baja de subasta co
rrespondiente. 

Cuando alguna, unidad de obra co
rrespondiente á variaciones, aumentos 
y disminuciones no esté valorada en ei 
cuadro de precios tipos del Proyecto 
de subasta, se valorará contradictoria
mente entre el Ingeniero ó Arquitecto 
Inspector Jefe y la representación fa
cultativa del contratista. En casos de 
conformidad, el precio contradictorio 
fijado, aumentado con el i5 por 100 
legal, se hará constar en la libreta ori
ginal de la obra, firmando al pie de la 
anotación el Inspector Jefe ó el faculta
tivo Inspector de la zona en que dele
gue dicho funcionario, la representa
ción facultativa de la contrata y el mis
mo contratista. En caso de disconfor* 
midad, el Excmo. Ayuntamiento nom-

1 brará un técnico, el cual resolverá en 
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definitiva, efectuándose la anotación 
correspondiente en la forma citada en 
la libreta original, con la so'a adición 
de la firma del tercer perito. 

Para los proyectos de ampliación 
que se juzguen necesarios y que el con
tratista ejecute con aprobación del Ex-
eelentísimo Ayuntamiento, en el caso 
de tener que formarse precios contra
dictorios, se seguirá exactamente el 
mismo criterio indicado para las varia
ciones, aumentos y disminuciones de 
obra citados en el párrafo anterior. 
Depreciaciones que pueden imponerse 
á la conttata en la valoración de las 
liquidaciones, por deficiencias de ¡os 
materiales ó de la mano de obra, y 

modo de imponerlas. 
ARTICULO 54 

Casos de deprecio-—En el caso de 
que los materiales ó la mano de obra 
no cumplan completamente con las 
condiciones que se determinan en los 
artículos anteriores, aunque en caso 
excepcional la obra se estime puede 
ser aceptada, ajuicio del Ingeniero á Ar
quitecto Inspector Jefe, las liquidacio
nes de todas clases se propondrán con 
deprecio, que fijará el mencionado fa
cultativo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 27 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
públicas. 

Este deprecio, salvo en casos singu
lares y muy extraordinarios, deberán 
tenerse en cuenta que. en general, ten
drán que ser de gran consideración, 
para armonizar en justicia las exigen-
cías de las obras consignadas en pro
yecto con las deficiencias que en casos 
excepcionales resulten admisibles. 

De no admitirse el deprecio por la 
contrata, las obras deberán derribarse 
y reconstruirse con arreglo á este plie
go de condiciones. 

ARTICULO 55 
Análisis de los materiales.— Para 

apreciar la calidad de los materiales 
serán analizados por la Inspección de 
las obras en ía íorma que estime per
tinente el Inspector Jefe, ó por cual
quiera de los Laboratorios oficiales de 
esta Villa, á ;u :cio del citado funcio
nario, expidiendo ó recabándose por 
este servicio el cartificado de análisis 
correspondiente para los efectos opor 
tunos. 

ARTICULO 56 
Certificados de análisis que deben 

acompañar á las liquidaciones.—Nin 
guna liquidación p. rcial ni general po
drá tener valor alguno, sin que vaya 
acompañada de certificado del Inspec 
tor Jefe, haciendo constar que se ha 
efectuado análisis correspondiente á 
cada uno dé los materiales que inte 
gran la obra á que haga referencia la 
liquidación. 

Para la liquidación general tendrán 
valor los certificados que se expidan 
con anterioridad, con relación á las li
quidaciones parciales que comprenda; 
mas para las partes de obra que se li
quiden por primera vez en dicha li
quidación general, serán precisos nue
vos certificados, exactamente en igual 
forma que los expedidos para las liqui
daciones parciales. 

1 ARTICULO 5 7 

Aceptación de deprecios por la con
trata.—El contratista aceptará cuantas 
reducciones y depreciaciones puedan 
hacerse, á juicio del Ingeniero ó Ar
quitecto Jefe, ajustadas á cuanto se 
expresa en los artículos anteriores, ) 
cuantas otras se impongan se resolve
rán , en general, con arreglo a l o que se 
preceptúa en el art. 27 de la contrata
ción de obras públicas aprobado por 
Real decreto de i3 de Marzo de IQO3. 1 

C A P I T U L O I V 
MSOICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

ATICULO 58 
Mediciones y liquidaciones parcia

les trimestrales.—Trimestralmente se 
efectuarán por la Inspección, dentro de 
cada zona independiente de trabajo, 
mediciones muy detalladas del total de 
obra complétamete terminada que se 
haya ejecutado en el trimestre. 

Los estadas que correspondan á di
chas mediciones se revisarán por el 
Inspector Jete, formando tantos grupos 
como proyectos parciales á que corres
pondan; el citado funcionario efectuará 
un estado general de dichas medicio
nes trimestrales con separaciones bien 
definidas correspondientes á cada pro
yecto parcial. 

Y el estado general trimestral de di
mensiones será la base de la liquida
ción trimestral total que deberá efec
tuarse también por el Inspector Jefe, 
separando claramente dentro de dicha 
liquidación trimestral, lo correspon
diente á cada proyecto parcial, á fin de 
que en todo momento pueda compro
barse la marcha económica de la eje
cución, en su totalidad } por proyectos 
parciales. 

Para mayor claridad, deben llevarse 
libros especiales de contabilidad por 
proyectos parciales. 

ARTICULO 5g 
Pagos trimestrales á buena cuenta. 

Con arreglo á lo que resulte de las 
liquidaciones trimestrales totales cita
das en el artículo anterior, el Ingenie
ro ó Arquitecto Inspector Jete expedi
rá trimestralmente los certificados co
rrespondientes para el pago al contra
tista á buena cuenta. 

Cuando se crea necesario por la Ins
pección de las citadas liquidaciones tri
mestrales, se descontará un 3 por 100, 
cantidad que se retendrá al contratista 
en concepto de fianza, siendo esta fian
za por completo independiente de la 
que se le exige á la contrata con arre
glo al pliego de condiciones económico-
administrativas. 

Dichos descuentos del 3 por 100 se 
harán constar explícitamente en las li
quidaciones correspondientes. 

Bajo ningún concepto se expedirá 
certificado alguno para el pago sin ha
berse efectuado la liquidación corres
pondiente á que hace referencia el ar
tículo 58. 

ARTICULO 60 
Valide^ de las liquidaciones.—Nin

guna liquidación tendrá valor alguno 
sin ir acompañada de los certificados 
de análisis á que hacen referencia los 
artículos 55 y 56. 

ARTICULO 61 
Liquidaciones de aumento de obra. 

Los aumentos de obra á que tenga 
derecho el contratista por imprevistos, 
con arreglo á lo indicado en los artícu
los 4 1 y 5o de este pliego, le serán cer
tificados en liquidación general ó par
cial trimestral, siempre que haya re
caído aprobación d e l Excelentísimo 
Ayuntamiento, con arreglo á lo expre
sado en el art. 5 1 , cuando sea necesa
ria dicha autorización. 

ARTICULO 62 
Liquidaciones generales de las obras 

de «proyectos parciales)). — Recibida 
provisionalmente la totalidad de la obra 
correspondiente á un proyecto parcial, 
y durante el plazo de garantía de di
chas obras, la Inspección procederá á 
efectuar las mediciones generales que 
sean necesarias, y como consecuencia, 
el Inspector Jefe redactará la liquida
ción general de cada proyecto parcial 
expidiéndose certificado para pago á l¿ 

contrata, si hubiese lugar á ello, en 
condiciones análogas á las indicadas 
para los certificados á buena cuenta. 

En dichas liquidaciones generales de 
obras de proyectos parciales se efec
tuarán también descuentos del tres 
por ciento (3 por 100) cuando se con
sidere necesario en concepto de fianza 
con relación á las partes de obra en las 
que no se hayan efectuado dichos des
cuentos por las liquidaciones trimes
trales correspondientes. 

ARTICULO 63 
Liquidación general total de las 

obras.—La. liquidación general defini
tiva total de las obras no se efectuará 
hasta tanto se haya recibido definitiva' 
mente el total de ¡as obras correspon^ 
dientes á la totalidad del Proyecto. 

Dicha liquidación general definitiva 
será un resumen de las liquidaciones 
generales correspondientes á los diver
sos proyectos parciales, con las solas 
variaciones y adiciones referentes á los 
imprevistos que puedan ocurrir duran 
te los distintos plazos de garantía co
rres pondientes á los proyectos parciales 

En la liquidación general total de re
ferencia se abonarán á la contrata los 
descuentos del 3 por 100 que se hubie
ran efectuado en concepto de fianza 
especial. 

ARTICULO 64 
Las partidas por tantos alzados que 

figuran en los presupuestos de ejecu
ción material para «obras especiales 
que se impongan en la vía pública pa
ra la limpia completa de las acome
tidas de las casas», las referentes á 
«obras que se previenen como conse
cuencia de las modificaciones necesa
rias para las obras del Canal de Isabel 
II», las destinadas á «Drenages» y las 
de «Imprevistos»,se entenderá que han 
de aplicarse en la forma y tiempo en 
que disponga la Inspección y á juicio de 
este organismo; pero de ningún modo 
ni bajo ningún concepto ha de interpre
tarse que dichas cantidades deben apli
carse, desde luego, por necesidades de 
la ejecución corriente de las ob.'as, de 
cuya buena marcha será responsable 
la contrata, con arreglo á todo lo con
signado anteriormente: dichas partidas 
se abonarán, descompuestas, por uni
dades de obra. 

ARTICULO 65 > • 
Todas las demás partidas de obras 

relacionadas con las del presupuesto 
directa ó indirectamente se abonarán 
en liquidación, descompuestas en uni
dades aisladas, abonándose con arre
glo á los diversos precios unitarios con
signados, con las solas excepciones á 
que hace referencia el artículo siguiente. 

ARTICULO 66 
Como ampliación á los artículos 64 y 

65, y para evitar dudas acerca de la, 
ejecución de las liquidaciones, el con
tratista deberá tener presente que ¡as-
diversas reparaciones que se abonan en 
los presupuestos por metro lineal son 
abonos por «tantos alzados», enten
diéndose que en ningún caso están su
jetas á descomposición dichas obras, 
que queda obligado á ejecutarlas el 
contratista hasta dejar la alcantarilla 
en aceptables condiciones, á juicio de 
la Inspección, por el tanto alzado co
rrespondiente, con las solas excepcio
nes de aquellos casos en los que las re
paraciones impliquen un movimiento 
de fábricas superior á cuatrocientos de
címetros cúbicos (0,400 m 3 ) , en cuyos 
casos y longitudes el abono de dichas 
reparaciones se efectuará por unidades 
de obra, con arreglo á los precios com
puestos consignados. 

ARTICULO 67 
La operación de devolución de fianza 

á que se refiere el último párrafo del 

artículo 63, es independiente de la de. 
.' volución de fianza que se deposite cor. 
i arreglo al pliego de condiciones econó! 
j mico-administrativas, cuya operación 
! se ejecutará con arreglo á cuanto se 
! preceptúa en el pliego de condiciones 

citado. 

DISPOSICIONES GENERA".ES 
Plazos de ejecución de las obras y recep. 

cionss provisionales y definitivas 
de las misma. 

ARTICULO 68 
Pla\o de ejecución.—El plazo para 

la ejecución total de las obras será de 
nueve años, contados á partir de la fe-
cha en que se comunique á la contrata 
la orden para dar principio á las obras. 

En el primer año empezarán los 
trabajos por las cuencas de primer or
den «Carcabón» y «San Bernaadino», 

En el cuarto año darán principio los 
trabajos por las cuencas de primer or
den «Molinos» y «Reyes y Arenal-To-
rija», y por los colectores generales del 
«Abroñigal». 

En el sexto año comenzarán los tra
bajos en las vertientes aisladas «Aca
cias-Rondas», Toledo, «Atanor-Melan
cólicos», «Moreno Nieto», en la cuenca 
de primer orden Segovia. y en las 
«cuencas especiales». 

En el séptimo año empezarán los 
trabajos en las cuencas de primer or
den «Norte de la Prosperidad», «Este 
de la Guindalera», «Sur de la Prospe-
pidad», «Alcalá» y «Pacífico» y en las 
vertientes aisladas «Plaza de Toros» y 
«San Juan de Dios». 

Y en el octavo año deberán dar prin
cipio las demás obras no citadas en los 
párraíos anteriores. 

Al finalizar el cuarto año deberá 
estar completamente terminada la cuen
ca de primer orden «San Bernardino». 

Al concluir el sexto año deberán con
cluirse por completo las cuencas de 
primer orden «Molinos» y «Reyes y 
Arenal-Torija», y los colectores gene
rales del «Abroñigal». 

Y al acabar la totalidad del plazo 
deberán estar finalizadas por completo 
todas las obras. 

Todos los retrasos ocurridos por cau
sas de fuerza mayor ó por imprevistos 
muy extraordinarios, autorizados de
bidamente, se considerarán como am
pliación del plazo de ejecución, previa 
aprobación de la Superioridad. 

ARTICULO 69 
Recepción provisional de las obras. 

La recepción, provisional total de las 
obras se efectuará de un modo progre
sivo, verificándose recepciones provi
sionales parciales cuando se terminen 
por completo el conjunto de obras co
rrespondientes á un proyecto parcial. 

Como la totalidad de este Proyecto 
comprende 32 proyectos parciales, se 
efectuarán 32 recepciones provisiona-
es, y el conjunto de estas recepciones 
lconstituirá la recepción provisional de 
la totalidad d> las ubras á que el Pro
yecto se refiere. 

El contratista participará de oficio á 
la Inspección la terminación de las 
obras por proyectos parciales, debien
do verificarse las recepciones provisio
nales dentro del mes siguiente á la fe
cha de la comunicación correspondien
te á la conclusión de las obras. 

ARTICULO 70 
Planos de garantía y recepciones 

definitivas.—-Par'a cada conjunto de 
obras correspondientes á un proyecto 
parcial, se fija un plazo de garantía de 
tres meses, que empezarán á contarse 
desde el día en que se baya efectuado 
la recepción provisional correspon
diente. 

Al finalizar los diversos plazos de 
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garantía y dentro del mes siguiente, 
se efectuarán las distintas recepciones 
definitivas por proyectos parciales. 

A R T I C U L O 71 
Valide^ de las recepciones.—Las 

recepciones provisionales y definitivas 
correspondientes á los diversos pro
yectos parciales surtirán sus efectos 
en sentido técnico como tales recepcio
nes, en relación con el conjunto de 
obras á que correspondan; pero para 
los efectos administrativos de devolu
ción de fianza, lá recepción provisional 
total y la definitiva del conjunto de 
Proyecto no se considerarán como efec
tuadas hasta tanto no se hayan verifi
cado las correspondientes á la totalidad 
de los proyectos parciales que constitu
yen el conjunto. 

ARTICULO 72 
Prueba en servicio de las obras. 

Durante los distintos plazos de garan
tía, las obras recibidas provisionalmen
te prestarán servicio para apreciar sus 
condiciones de impeimeabilidad. 
Rebaja en la subasta y otras disposiciones 

generales. 

ARTICULO 7 3 
Rebajas en la subasta.—Las rebajas 

en la subasta deberán proponerse por 
tantos por cientos sobre las unidades de. 
obra que se indican en los precios tipos, 
no admitiéndose proposición alguna 
que no satisfaga esta circunstancia. 

ARTICULO 74 
Casos de rescisión.—Los casos de 

rescisión de este contrato serán los pres-
criptos en el pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 

públicas en sus artículos 50, 5 i , 5 2 , 53 
54 y 55. 

ARTICULO 7 5 
Asuntos diversos.—Cuantas dudas 

ocurran se resolverán con arregló al 
criterio del Ingeniero ó Arquitecto 
Inspector Jefe, quien se inspirará en lo 
preceptuado en el pliego de condicio-

1 nes generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real de
creto de i3 de Marzo de igo3 y Real 
decreto aprobatorio de la Instrucción 
de 24 de Enero de igo5. 

ARTICULO 76 
Modificaciones impuestas por ta ur

banización.— Las modificaciones que 
se efectúen ó que se aprueben para la ur
banización general de las vías públicas 
durante el curso de ejecución ó antes 
de dar principio á las obras, serán cau
sa obligatoria de modificación del Pro
yecto. Dichas modificaciones se efec
tuarán con arreglo á lo indicado en los 
artículos 51 y 53 de este pliego. 

ARTICULO 77 
Precios que deben variarse, según 

los casos de aplicación en armonía con 
las circunstancias locales.—Excava
ciones en \anja, en minas y enpo^o.— 
Levantado y colocación de pavimento. 
—Al efectuarse las diversas liquidacio
nes de obra á que hacen referencia los 
artículos 58 y 63 ha de tenerse en 
cuenta, al aplicar los precios de las dis
tintas unidades de obras que en todos 
los precios tipos del proyecto corres
pondientes á unidades de obra de las 
que formen parte integrante la «exca
vación y movimiento de tierra en gene
ral» y toda clase de obras relacionadas 
con los «pavimentos en servicio de las 

vías públicas» se han tomado precios 
medios para las valoraciones del metro 
cúbico de movimiento de tierras y de 
excavación en zanja ó en mina, pres
cindiendo de la clase de terreno y de la 
profundidad del minado ó excavación, 
así como también para las diverssa 
obras en los pavimentos en servicio ci
tados. 

Como consecuencia, al efectuarse las 
respectivas liquidaciones deberá enten
derse que los citados precios medios 
deberán variarse para cada alcantarilla, 
ó trozó de alcantarilla, sustituyéndolos 
por los precios exactos correspondien
tes á las clases de terreno de la calle 
que se considere, á la profundidad de | 
la excavación ó minado y á la clase co- j 
rrespondiente de pavimento, tomando | 
á dicho fin como base el cuadro gene - i 
ral de precios núm. 2 y el cuadro re- j 
sumen núm. 1. | 

Deberá tenerse muy en cuenta que ¡ 
las variaciones da referencia sólo se i 
efectuarán con relación á los precios J 
citados al margen. \ 

ARTICULO 78 | 
Modificaciones impuestas por obras I 

ya construidas ó en construcción.— i 
Como ampliación del art. 52 debe en- j 
tenderse especialmente que el Ingenie- j 
ro ó Arquitecto Inspector Jefe dispon- ; 
drá desde luego directamente, sin ne- j 
cesidad de autorización alguna, cuan- ¡ 
tas modificaciones locales del proyecto j 
sean precisas por imposiciones anejas á 1 
obras del Canal de Isabel II y de em- j 
presas particulares, construidas ó en i 
construcción, siempre que por esta j 
causa no excedan los gastos de la tota- j 
lidad del presupuesto y que por las re-
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formas necesarias citadas sean verda
deramente de carácter imprescindible 
para adaptar las obras del Proyecto al 
subsuelo de la vía pública en buenas 
condiciones. 

En el caso de que las reformas ne
cesarias impliquen un aumento del 
presupuesto, se seguirá el procedi
miento consignado en los artículos 51 
y 53. 

ARTICULO 79 
Si se decidiera por la Superioridad la 

ejecución del proyecto á que este pliego 
se refiere por partes, es decir, por pro
yectos parciales independientes uno ó 
varios á la vez, el pliego actual se con
sideraría como afecto á todos y á cada 
uno de los proyectos parciales, con la 
natural independencia para los efectos 
de la contrata, con las solas variaciones 
lógicas de la cantidad total de obra, 
que en dicho caso vendría determinada 
por los documentos y planos del pro
yecto ó proyectos parciales correspon
dientes, entendiéndose para dicho fin 
que todos y cada uno de los artículos 
de este pliego hacían referencia al con
junto parcial de obras del proyecto ó 
proyectos aislados que se considerasen 
y á todos los documentos de carácter 
genera! para todos los proyectos par
ciales. 

A continuación se fijan los plazos de 
ejecución de obras, correspondientes á 
los diversos proyecto- parciales, que 
deberán regir en el caso de que la Su
perioridad resolviese la ejecución par
cial de las obras por subastas indepen
dientes, correspondientes á cada uno 
dé los distintos proyectos parciales: 

PLAZO 
DE E J E C U C I Ó N 

Cuenca primer orden Molinos, 
ídem 

Cuenca de primer orden Re
yes y Arenal-Torija 

í d e m . . . . . . 

Cuenca de primer orden San 
Bernardino 

ídem., 

Cuencas especiales 

Cuenca de primer orden Al-
caiá 

ídem 

Vertiente aislada del Pacífico. 

Cuenca de primer orden Cor-
cabón 

ídem 
ídem 
ídem 

En el caso de que la Superioridad 
decidiera subastar dos ó varios proyec
tos parciales á la vez ó solamente par
te de uno de • ellos, el plazo total de 
ejecución será el que previamente se 
fije por la Superioridad, que se consi
derará como condición aneja á este 
pliego. 

ARTICULO 80 
Como ampliación al cap. II, deberá 

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII 

VIII 
IX 
X 

XI 
XII 
XIII 
XIV 
XV 

XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 
X X 

XXI 

XXII - ' 
XXIII 
XXIV 
X X V 

XXVI 

XXVII 
XXVIII 

XXIX 
X X X 

X X X I 
XXXII 

Cuenca de «Santa María de la Cabeza». . . 
Vertiente aislada de las «Delicias» 
Vertiente aislada de las «Acacias Rondas». 
Vertiente aislada de «Toledo» 
Vertiente aislada de «Atanor». 
Vertiente aislada de «Moreno Nieto» 
Cuenca de primer orden «Segovia» 

Cuenca de «Reyes». 
Cuenca de «Arenal Torija» 
Vertiente aislada de la «Florida». 

Cuenca de la «Cárcel Modelo» 
Cuenca de «Bravo Murillo». . . . . . . . 
Cuenca especial de «Amaniel» * 
Cuenca especial de «Bellas Vistas» 
Cuenca especial de «San Germano , 
Cuenca de primer orden «Extremadura» 
Cuenca de los «Mataderos» , 
Colectores de las zonas bajas, de ambas márgenes del río Manzanares. 
Cuenca de primer orden «Norte Prosperidad» 
Cuenca ídem «Sur Prosperidad» 
Cuenca «Este Guindalera» 

Cuenca «Madrid Moderno». . 
Cuenca «Oeste Guindalera» 
Vertiente aislada «Este plaza de toros».. 
Vertiente aislada de «San Juan de Dios» 
Vertiente del Barrio de Gutemberg, «Oeste de la plaza de toros», constituyen

do la vertiente aislada del Pacífico.. 

Cuenca «Oeste de la Prosperidad» 
Cuenca Hipódromo (N. Castellana y Maudes). 
Cuenca de la «Castellana», vertiente Este 
Cuenca de la «Castellana», vertiente Oeste. . . . 
Cuenca primer orden «California» 
Colectores generales del «Abroñigal» 

20 mese: . 
2 años. 

19 meses. 
14 ídem. 
8 ídem. 
7 ídem. 

1 1 ídem. 

2 1 / 2 años. 
15 meses. 
9 ídem. 

2 l/a años. 
10 meses. 
9 ídem. 
6 ídem. 
6 ídem. 

10 ídem. 
1 1 ídem. 
20 ídem. 
10 idem. 
9 idem. 
11 ídem. 

11 ídem. 
10 ídem. 
1 1 ídem.' 
8 ídem. 

20 id..m. 

8 ídem. 
9 ídem. 

2 1 / 2 años. 
3 Ya ídem. 
6 meses. 
33 ídem. 

entenderse que la madera empleada 
para entibaciones ha de ser maderos 
y tablones de diferentes marcos y de 
primera calidad entre los desuñados 
corrientemente para las aplicaciones 
análogas más delicadas. 

ARTICULO 81 
Las expropiaciones necesarias para 

la ejecución de la totalidad de las 

obras serán efectuadas por cuenta y 
cargo de la Administración. 

Madrid, 25 de Julio de 1909. - El In 
geniero auxiliar, José Casuso.---El In
geniero Jefe del servicio, J. Gil Clemen
te.—V.° B.°—El Ingeniero Director, 
P . Núñez Granes. 

OBSERVACIÓN IMPORTANTE 
Este pliego de condiciones debe en

tenderse modificado con todas la varia

ciones que implique el estricio cumpli
miento de las Bases del concurso, apro
badas por la Superioridad. 

Madrid, veinte de Enero de mil nove
cientos once. 

El Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 237 . ) 

Imprenta.—Pizarro, 15.—MADRID 
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